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DEI. SE Boa SANTA'.NDRBO , 

------;-,_.--"----

INlUeE GENERAl, DE lA SESION 
• 

~ 

1.~UBUUio·del Debate. 
D. de 

ID; Aetas dé las Sesiones Anteriores , 
IV . noe·'Ii .... tos de la 

V. TaNa elle ,la Sesión 
, VI. -Texto del Debate 

, ' 

, , 

DEL DElATE 
, 

• • 

• 

• , 
• 

, ,mara, que consulta disposiciones referentes a 1" 
• 

previsión de los periodistas, ha sido también 
aprobado por el Senado, con las siguientes mo. 
dificaciones: • 

, 

Articulo l .• 
, 

Ha, sido suprimido. 
• 
• 

Artículo %.0 
• • 

Pa.!a a ser 1.0, substltuidopOr el siguiente; 

• 
, 

• 

, 

'1. Se pone en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto que modifica el decret0. . 
ley N. o 767, en lo relativo a la previsión social, 
de los periodistas, y queda pendiente el de. 
bat'e. 

"ArtíCUlo. . .. . Modificase el articulo 11 . 

• 

11 DE 

, , 

1. , Oficio del Senado, con' el que devuelve 
aprobado con modificaciones' el proyecto de ley 
que' reforma las disposiciones legales relativas 
al régimen . de previsión social ' de los perio. 
distas. 

, 

• 

m,-,ACTAS' .D,E LAS SESIONES 
ANTER10RES ' 

, , No se adoptó acuerdo al respecto. 

, 

• JY D!E ,LA ,CUEIT A 
, 

N.o l. OFICIO DEL SENADO. 
, 

• 

"N. o 922. Santiago; 29 de diciembre de 1943. 
El proyecto de ley remitido por esa H. Cá-

• 

• , 

del D. F. L, N.o 5,224, de 20 de septiembre 
de 1942; en la parte referente a la 
ción del Oonsejo de la Caja Nacional de 
plcado~ ,Públicos y PeriodÍJltas, en la SigUien. 
te forma: ' 
l)Agrég~eacontinuación de la frase: "Un 

Con.sejero 'en representación de lOS period1s­
tas" ,esta otra: "designado de ,sendas ternas 
que ,presentarán al presidente de la Repúbl1-
ca, el "01;1'01110 de periodistas de Santiago" y 
el " Círculo de l~ prensa", de Va1'Parafso; y 

2), 'Reemplázase la IrMe: "Un ' 
en r€pl'€'Selltación de los fotograbadores", por 
la siguiente: "Un COn8ejero en representa­

'Clión del personal técnl.co de los diarios '1 de 
los fotograbad€lres". 

• 

'ArtíCUlo 3.0 
• • 

Ha sido suprimido. ' 

, 
Artículo •• 0 

, 

• 

Pasa a &er 2.0, redactado come sigue: 
"Artículo .. , Determinado, después de 10& 
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cálculoS actuariales que :le practicarán oada 
cinco años, el hecho de que lQ8 t"ecursos <:on-

. sultadosen . esta ley arrojan superávit fi­
nanciero, se constituirá cOn éste un fondo 
de reserva, que tendrá por objeto mejorar 184 
pensiones de invalidez y véjez, y los mon. . , 

tepíos .... 

Artículo 5.0 , 
, 

Pasa a ser 3.0. Se ha agregado al final, 
después de la palabra' "ley";' est,as otras: 

• • 
"N.o 7,295". 

• 
Artículo 6.0 

. Pasa a ser 4.0. 

:;:=' , 

•• 
"Durante eat03 plazos, el lmpQDente CQD-. 

servará'--todos ios derechos a los beneficIos. 
"''Los imponentes que dEntro de los pla1.QS 

. a. que·.!Ie refieren los inc!so.s an terlol'es, .se 
reIncorporen o decidan continuar como vo­
luntarios. u obtengan algunos de lOs ,benef'i­
c1os, quedan Obligados, gUas o. sus beneficia-

. rio,s, de inmediato, a eomPletar las imposiclo­
n~ correspondientes a esos plazos, para ro 
cual el Consejo ipodr)i conceder los présta­
tnoo de reintegro a que se refiere el articulo 
siguiente: . 

"Si Se rehicorporaren fuera de los plazos 
referidOS, sólo podrán ejercer el derecho a 
reintegro de las Imposiciones no 'satisfechas, 
cfenvo del plazo de un año, contado desde la 
reincorporación".' . . 

En la letra a),se ha. reemplazado: "YEn el segundo de los artículos qUe Be pro--
agencias noticiosas" por esta' otta "y de las pone agregar a, continuación del 73, se ha re­
agencias noticiosas". . emplazado la frase inicial: "El imponente 

En la J.etra c), se ha substituido .1a frase., que haYa retirado sus imposiclones", por e.sta 
"el siguiente nuevo", por "el Siguiente incl~ otra: . imlponente que retire sus imposi-

O" . 80 nuev .. "clones". 
;,En la letra d);, se ha ¡reemplazado la frase: ,.~ El inciso, segundo de este n;tl.m10 articUlo 
podrán hacerlo , que fi'f.Ul'a e:t;t el inciso se- ha sido eliminado, y su matena ha pasado 

gundo, "por esta . otra: tendran. derecho a . a foÍ"marparte del articulo 6.0 transitorio, 
hacerlo...... , ~Ú!l se dirá en SU o])OrtunJd~. . 
. En el lDC;SO sIguiente, de ,~stll: ,~l.~ma letra, . En el párrafo'm lJe· han hecho las siguien-
s.e . ~a elimmado la frase: calIfIcará la pe- tes el;1miendas: 

. tIclon y". 
, En el penúltimo inciso de esta letra, se ha· En la letra .a) se 

substituídó la frase: "variarse cada' año", por "atención médica" 
. . , 

ha reemplazado la fras<eJ: 
por "y la atención mé. 

"modifiocarse una vez al. año". djea". 
En el inciso :final de esta letra, se ha re-' En la letra b), número :t.o, se ha reempla-

emplazado la cita: "articulo 5.0 (artículo" ;mdo. la palabra "fijado" por "vigente". 
6.0», por esta 'otra: "sexto de los artículos . La letra e), ha sido suprimida. 
contenidos eh el artículo' 5.0 de la presente.. El nómerO 16 de la letra f)ha sido redac~ 
ley". tacto COmO sIgue: ' 

En la letra e), inci.so primero, se ha pues~ ; "Con e! 5 por ciento de las sumas que per­
eomas después de las palabra.~ "declararán" ciban los colaboradores o personas qUe nO 
y "respectivas"; y se ha redactado la part€ gozan de una remuneracIón fiJa por .su tra. 
final diciendo: "Esta declaración deberá ha- bajo en las empresas p'eriodísUcas y agen~ 

.. cerse dentro de 101'J treinta días su'ósig.uien- cias noticiosas, y COn otro 5 por cien\:!> de 
tes a aquel en que los interesados cUIlllPlan encargo eJe estas miBlllas... etc.".-
las -empresas respectivas seis meses de ser- El N.o 17 ha sido eliminado. 

• 

vicios".' El N,o 18 pasa a ser 17, reempláZándOSe la 
. La letra f) se ha suprimido. frase: )'los ténninos del artículQ 12" por "lo 
. La disposición que contiene esta letra,. ha dispuesto en el artículo 8.0", , , 

sida contemplada ·en el artículo 6.0 translto- En el párrafo IV se han hecho las sigU1en .. 
rio de! proyecto, en . la forma en que más tes modificaciones: . ' 
ad'elante se expresa. En el primero de 108 artículO8 que se pro­
. En el. párrafoII, se· ha redactado el prl- pone agregar a continuaciól;1 del 76, se ha 
mero de los artíCUlos Que se propoJY' agre- cambiado la redacción diciendo: . 
gar a continuación del artículo 73, f.;,~ la sL "Artículo. .. Todo imponente de lasee. 
¡uiente forma: ción rPerlodMt1ca de la. Caja ~aclonal da 

"Artículo.. . Las personas que dejen de EmpleadOS Públicos y periodistas que haya 
ser imponentes' y no retiren s~ imposiClo- realizado inevitablemente, durante d1ez o 

,nes, conservarán sus derechOs. más años de servicios, un trabajo nocturno 
"Si un imponente deja de serlo, se le con- entre las 20 'Y las 6 horas, tendrá derechO a 

eederán lOs plazos Que fij.e un Reglame~to un abono de dos meses por año; los que ha­
es1pecial, para que opte a continuar como lDl. yan completado 15 Q más años en esta clase 
pon'ente voluntario, dentro .de un máximum de labores, tendrán del echo a. un abono de • 
de la décima parte del tletn.po durante el meses por afio: y los que hayan realizado 20 
cual haYa' hecho imposiciones .• ' • o más años de estR.!l labores, tendrán dere· 

, 

• . , 
• 

, , , 
, . , 

• 

, 

" 
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cbb a un ',' de se!s meses por cada; afio ' El párrafo VII ha sido reempla,zado por ' el' ~ ,)~~ 
de servicios", ~ siguiente: ' '! 'ti 

Se ha suprimido' el inciso ,segundo. ' . , . ;¡í 
, En el .segundo de los artleulosque se pro. ~ "VII." Substitúyese él articulo 81 pm.-, )~ 

, Pone agregar -a continua-ción, de176, se ha in. ,el siguiente: ,,' ""':¿ 
j;erCJilado, en el inelso prtmero, la palabra ' ,"Las pensiones de montepío' del' personal d.e,,'" }i1! 
"'inevitablemente", entre las palabras "atmús- las' empIeSas periodisticas, o de los imponentes ,,:'.:~ 

• 
• 

, 
.- . -; 

• 

" , ' ;" '"; , 
• 

feras" y "vicia.das". '" '. voluntarios y de" los jubilados, se" computarán ""~""j 
El inciso' segun'!io de este artículo" PJIA. a razón del 60 010 de los dos últimos años del '"". i~ 

,ser artículo ihdependi-ente, con lasiguienbe sueldo sobre' el cual se le hicieron los ""~~ 
redacción: " ", . ,tos, por los diez primeros años de imposiciones, " ";t; 
• "-'Artículo '" "Las em,Presiis "" harán" una, y en Ul\ uno por ciento más" por cada año sobre " >.~ 

pnposiclónadic!onal, del uno" por ciento sobre años."" ,;~ 
lQS sueldOS' de lus "imponente". queneeesarla-' , embargo, "la familia de todo imponente " " "'~1 
ment.e deban desarrollar SUs labores en las", que háya efectuado imposiciones por menos' de ,~",$ 

~ ,condIciones indleadaa en los dos artieulos an.diez años y por más de dos " tendrá' derecho a ' ".~ 
-tenores". " """ . un montepío equivalente al' 50010 del sueldo ,';1 

El tercero de. los artioolQS que .se ¡prOipOne , el que se aumentará en un '1 010 más "por cada " " "j,~ 
¡agregar a "continuación del 76, ha ,pasado a año" sobre dichos diez años. " , "" olí 
" ,artieu}o 1.0 trao.sitorio" en ~ que I,Sm. embárgo, la fainitia de todo imponente ',¿~ 
mas" adelante "se. expresara; . cOJ1sultén~ooe, que haya <efectuado imposiciones por menos" de " .>g 

'en ca~blo" el SlgUlente articulo nuevo:, " diez años y" por más de dos, tendrá derecho a \'.:~ 
_:l'enArttelCUJO l"" , ~unltro lóde dIOS }30 días, s:: 'un montepío ,equivalente al 50 010 del sueldo, el:;t.~ 
',..- S a a prom gac n e apresen"" • t ' 1 . I 'ás d' ,'" 
ley" el Pi"esidente de la Rep'flbUca d1ctan\, a que se aumen ara en, un C! o.m por ~aa ,',~ 
))íOpu-e sta del' consejo de' la Caj a Nacional :mo, d~ . exceso sobre los dos pruneros afios -dR ' " :" 

de Públicos.,. hrlodistas, un re- ~~c:~cd~~~iciones de los incisos anteriores se;\,; 
que establezca las normas que re- " ti án 1 . , '1 t i "):¡ 

girán para la apl1eaei6n de los tres articulOs ap car ' en os casos en que e mo~ ep o re- .,~ 
anteriores. Los medios d-e prueba y de con. rultesupedor al sueldo .vital de la comuna do',~ 

. 'trol que .servirán para acreditar las eiroons- Santiago, vi~ente al tiempo de otorgarse el he-.~ 
'tanelas "'1 requisitos exigidos en 103 mismOl peficio. En ningún caso aquél podrá ser fufe- .:j¡, 

, río a éste". " . j 
, articulos,' serán determinados -en el Reglamcll- . " . ,~ 
'to de tal modo que pueda.' eertiticarse, por En el párrafo VIII, en el primero de los ar-' '}''¡ 

jdelltificaclOn .peIMlna!, el hecho' de haberse. ticulos de este párrafo, se ha ;reemplazado, en "Ij 
~ "efectuado t'rabajos·· nocturnos O en atm6Sfe- ' el inciso primero, las palabras "dos años" jlOt ',12; 
'ras viciadas por substancias tóxicas". ' "un año";' agregándose' al' final de este mismo ' ['el 

~ . 
, '. En el pal'rafo V, se ha ree'ttiplazado la artículo, el siguiente inciso: , " ,'~ 
, rase que dIce: "cinco sueldos vitales fijado.! ."Derógase el párrafo IV del Titulo 1 del· de- .: ';~ 

ara Santiago", por esta otra "cinco sueldo.! creto con, fuerza de ley N.o 767, del 17 de di ~ ',j , "i!-

"yltales vigente. para la 'de Santlagó. ciembre dé .1925". . -. /,.~ 
en el momento de concederse el ,beneficio". En el tercero de los artículos de este párrafo, '/:!~ 

. EI'J. el párrafo VI, las letras b) y e) d,e que se han reemplazado los números 1) Y 2} por los ;'.i 
.se . ttata se hán reemplazado por las si. siguiente.:.' 'J 
-guienties: . "1.0' Ser varón mayor de 21 afios, salvo el ' . . ff; ,-

"b) Los que s-e imposibilitaren fisiea o tn- caso de invalidez' par~ ganarse el sustento .r¡l 
, ,·teiectualm~nte para .seguir en el ejoereictod& diario; . ,c~ 

'SWf, fun.cionesdespués· de 3 afios de .ser.· "2.0' Ser mujer casada". ,:,.:; 

• • 

• 

• 

, 
'f'ieio.s'~ . : "En el último de los articulos de este "j 

"Se' considerar! lnv9J,ldo a.l ilsegurado~~. párrafo. Vm:,se . ha agregado. lapalabrat 
'a· de enf,erm·edad, () por debili- "mensuales", después de "pensión", y se .... ha ·.i 
hmlento de sns· fuerzas fislcas o intelectua.. substituído la palabra "~o" por" "ningún" . .: 

·les,. esté lncap'acitado l'allQ procurarse, por ~' 
.medio de Un ~abajo proporcionado a' sus ac- En el párrafo IX, inc¡So segund9. se ha reem- .' ,; 
·tuale,¡fue~zas, capacidad y formación, lma plazado 'la palabra "adeuden" por laSpalabrall •. 
reml1néración por 10 menosequlvalente a un "hayan· debido"; y se ha inte~a)ado la palabra - , , 
tercio del salarlo habitual que gana un tra- "entregar", despúés de "eIDPleadores" . 

, 

'bajador· sano, en eondlelonesa.nálogas de . ' 
~traba3o y en la. . localidad". . . En el .piltrafo X, el pi'i .. '1lero de-los artfeUlOl . , 

"c) Los que cumptieren55 ¡;¡ñoS de edad., que se propone agregar a contInuación del 87 ; 
~ tu'Vieren máS de diez afios eje ,servicios. En (>$t.. ,ha sido redaetado como sigue: . 
caso,la.jubilación" nO podrá $erinferior tu suel- "ArtíeUlo .... ' Tes etnptesPS afectas a' 

~ 

, 

'.do vital vigente en la. comuna de Santiago al ley estarán obligadas, dentro del mes de .. 
J - -..... " -' . '" .',-

:momento . de el ben~CÍD." 'su o' desde la fecha de p,row"< 
• ... ' ,.. I '_ \ : - , ;, . . ~~ . -.,' _ 

. . " \ . o,'. ' ..... ,.-. "",' 
---~ ,..¡. • •. -j-., -"",'-'". 

_', -_~.f';_ .,. '_,' ,., v'_ ' ._,.,. " • - --. ,,-; 0',.' • " •• , . ' -'-,'.', '.,"" •• -
• ", ~A .. ', ," _ ., " ,~,' "' , _ -', .. "'. - -" - •... ;;:.-."-~ .. _,:, . o" -:';: ~.f.&. ,--", - • 
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mulgación 'de la presente ley, según el caso, a quiera de SllS secciones, y para todos los efectos; . 
registrar -en la Caja Nacional de Empleatios legales, el tiempó servido en instituciones~' 
.Públicos y Periodistas a todo su personal; para Estado. _ semifiscales, municipales. emptesaspe 

, cuyo efecto' deberán envia~ una nómina' con riowsticas o a~encias noticiosas,. siempre que no. 
sus nombres completos, 'hojas estadisticas y , haYan sido simultáneos. . 
copia autorizada de la. escritura de constitución "Las imposiciones y 'los aportes patronalee; 

. de la sóCiedad o compañia, y si· no la hubiere, respectivos serán de cargo de ]¡os interesados. . '.' 
. copia de la declaración que haya formulado ej . "Los' derechos a que se refiere el presente-' • • • 

- editor responsable ante la Biblioteca Nacional o articulo, sólo podrán ha(Jerse valer dentro' d~ 
'. 11\ autoridad respectiva". plaiode un año, contado· desde que el impo--

• 
. "La Inspección' del. Trabajo procederá a no' ,nente· quede afecto al régimen de la Caja; o-

tificar decJ,ausura, en la forma establecida en' desde la fecha de. vigencia de la presente ley. 
la ley N.o 1$,059, a las empresas que. río pre· para los actuales imponentes. , 
senien el respectivo comprobante' 'dé la,Caja, 
en que consfe el envío oportuno !le los ~ece. "Para los efecJ;os de este artículo seran con~ 

I . -déntes 'indicados" . , sideradas como· "servicios prestados'~ '7 como' 
El' segÚn, do de los' artículos, de este párrafo "tiempo servido", las ip.terrupciones que 10lf. • 

interesados hayan tenido en su traba'o . en 
' .. ' ha quedado reducido a su inciso primero. Lo~empresas periodísticas y 'agencias noticiosas". 

",- i incisos siguientes pasan a fomar un -articulo En el articulo siguiente; se ha reemplaz!\do-
:.nuevo independiente, redactado como sigue: la Cita "(l}", por "articulo anterior", y se ~ 
,",. . "Artículo •.. ' Toda ,infracción a .la presente puesto ima COlaa después de la palabra "sel'. 
ti' ley será sancionada con multa de cien. a dnco vid os" . ' . 
r:'.. . mUpesos, que aplicará el Vicepresidente Eje _ 
~:,,". cutívo de hr C~ja, y que se hará efectiva a be. En el artículo que sigue, inciso primero, se. 
~.r neficio de ésta. han reemplazado las palabras ;'dé reconocimien-
,z¡C> ,"En caso ~e reincidencia, la multa se elevará tú" por "del reconocimiento"; la palabra "rein-
".. al doble,. sin perjuicio de las demás acciones tegros" por "reintegro";' y la frase: "con' loe, 

pertinentes" . '. intereses correspondientes" por "y con ~ inte-

, , 

, 

. 

-

, 

· ,"Los decretos. ,de multa y las "liéluidaci~nes reses correspondientes!'. . .. 
de las imposiciones adeudadas por los emplea- ' . En el· inciso· se~ndo -se ha intercalado 
dores, tendrán mérl,to ejecutiVO ante los Tri, palabra "aquellos" después de' "darán", 
bunales del Trabajo, ~o:ó arreglo a los. arttcuJOs . ' • 
484 Y siguientes del D. F. L. N.o 178", _ En el artículo que sigue, inciso tercero, se na. 

. .. , ' reemp],azado la frase: "que tenía en otra ins-
. En el 'párrafo XI, el inciso segundo se ha re, titución", por esta otra: "que tenga el imponente- ' 
dactado como sigue: . . '. . 'en'otra institución"; y la$ palabras "de recono-

"Los Intendentes y Gobern;¡dores deberán cidos" por "reconocidos'''. 
c:omunicar 'El la Caja Nacional de Empleados' \ En' 1 rt,"1"· . t .. ',-~ :. . h 
Público y Pe . d' t d tr '. . ·.e a lCU o SlgUlen e, mCl"" pnmero, se a 

'. , . ~ . no Isas, en o d~. treinta dias Intercalado una letra' "a" entre "imponentes" 7' 
la publicaCIón de cualquier periódico corres~ " ".' " b "1 1, . , 

· pondientea su d' trit j . d' .' l"que, se ha elimmado la pala ra a antes 
, IS Ú urIS lCClona_ . de "vigencia",. ,. 8e ha substituido la trasefina~' 

Ariíolllo '1 .. : . , "publicación de esta ley", por esta otra: "vigen-
: - cia de la misma ley". . • ,- . 

Pasa a ser 5.0., 
, El primero de lo~artíc~los que, ~ conti~en en 
este artículo; ha sldo redactado como sigUe: . 
. "Artículo ..... , a los periodistas 

· en . actual servicio, y a los que se acogieren a 
· los beneficios de.' la presenté ley, para tedos' 
los efectos legales, -los servicios prestados' con . 
anterioridad al 15 de :julio de 1925, cualquiera 
que' hubiere sido el tiempo servido en empre­
sas periodísticas. antes de la fecha 'indicada. y 
reconócese, igualmente, para todos losefecto~ 
legales, a las personas que queden sometida~ al 
régimen de la Sección Periodística, el tiempo 
servido en empresas" periodfsticas y agencias 
noticiosas.con anterioridad a la fecha de vigen-
cia de la misma. . 

"Reconócese, igualmente,. a los imponentel'l 
... acogidos al régimen dé la Caja' Nacional de 

Empleados 'públicos y. Periodistas, en cuales-

, 

, .. 
-"·'r:" 

-
, , , 

• , 

Los incisos segundo y tercero han sido eli·· 
nados. _ . -

En el articulo que sigue, inciso primerb,' se 
ha reemplazado la palabra "pefi9distas" por "de-­
la Sección Periodística"; se ha intercalado' 1,., 

.palab,ra "los'" entre "de" y "servicios"; se ha. 00- .. 
locado una coma después de "1925~'; Y se ha, 
reemplazado la cita del artículo suprimido, , . 

En el último de los articulos., se han elimi- '.' 
nado lás palabra "o no"; y se ha. reemplazado, ' . 
la cita . del inciso segundo de.3a letra f) del ~.o' 
In del artículo 6.0, por el inciso segundo de .. 1&-· 
letra e) del N.o III del artículo 't7.' ". 

Como artículo final del artículo 5.0 se he' 
consultadp el siguiente, nuevo: 

, 

"Artículó. .. " Los imponentes' voluntados, 
mientras se mantengan 'al wá en el pago de sta' . . 

im,posiciones, no estarán obligados a' im:poner­
en otra institución de previsi6n". 

, 
, , -

• , . " 
• 

- " .~.,'\:: 
' .... -~)<,-

-, ' 
,',. .' '. .. -","'''--
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, ","SESí028.á EXTRAORDIN'ARtA, EN MARTES 4 ri¡¡ ENERODE'1944" 1271 \'t,:; 
, ' 

• • 

• 

• , • 

• 
• l .• 

• 

Ha sido 'suprimido. 

" '. ArlfcaIe I.e 
, 

Ha sido suprimido 
• 

• 

• 
Arüealo 1 •• 

• 

. Pasa a ser 6.0. 
Ha sido redactado como sigae: _ 
"Artículo 6.0 = T.as empresas periodísticaS es-

• 
ante la Comisión a que se refiere el e.o de loa 

J artículos cohtenidos en el artículo 5.0' de' .i;I 

presente· ley" : 
, 

. "Articulo final. La presente leyregiri 

, 

tréinta dias después de la fecha ~ su, publi. 
cación en el· "Diario Oficial". , 

.. 
.' 

ARTICUT ... OS TRANSITORIOS 

• • 

• 

Articulo ],.0 

" " 
Ha sido redactado como sigue: 

• 

\ 

, 

tarán exentas de los impuesto$ creados, por, la 
ley N.o 7,144, y por la¡ Ley sobre Impuestos a 
la 'Internación, a la Producción y a la Cifra de 
los Negocios,cuyo texto definitivo fué fija'do 
por decreto supr~Dlo N.o '~,772, de 18 de agosto 

.. Articulo' 1.0· ,Auméntanse las pensiones de . 
los actuales jubilados de la Seéción Period'" 
tica ·de la Caja Nacional de Empleados 

-- , - . 
y Perio'distas, en la siguiente 

• 

• 
• 

• • 

• 

de 1943., . . . ," l.. pensíones hasta de· $ 9.600 anualell, en' , 
, 

'. • , 

"No regirán respecto de las empJ:esas perio- 70% • 
dístlcas, las disposicioneS del Título I.II de la ley . 

Los primeros $ 2.400 o fracci6n, de excedente~ 
en 10%. ' 

• 

N.o 7,747, de 24 de de 1943". , 
• 

• • 
11 

• 
• 

~ Pasa a ser 7.0, redactado como sigue: , 
"Artículo '1.8 La Caja mantedrá un servi-

cio de medicina curativa para B1U imponentes 
periodistas. Para· este efecto ·podrá .... destinarse 
hasta un á 010 de las entradas que otorga la 
presente ley.' . ' 

"Las' emprepas que organieen I servicios pro· 
, pios ,de medicina curativa¡ para su personal. 

obtendrán de la, Caja -un aporte hasta del 50 
por ciento del gasto correspondiente;, quedan­
do, ,en dicho caso,· estos servicios, bajo la fis-

" , .. calización de la Caja". . . 
. , 

• 

11 
. 

Pasa a ser 8.0, sin modificaciones. 
• 

- • 

A continuaci6~ del anterior, se han agregado 

• 

Los segundos $ 2.400 o fracción, de exce-
• 

dente, E'n 9%. ' • 

• 
Los terceros $ 2.400 o fracción, de excedente. 

" . 

en 8% . . 
, 

Los cuartos $ 2.400 o fracción, de exceden~ 
el1 7%. " • 

Los, quintos $ 2 .. 400 o fracción, de excedente,. en 6%; Y __ ,.' , 
, , 

Todas las sumas por sobre las· ante:ziores, 
en 5%. , 

Sin embargo, .ninguna pensión 
al sueldo vital. vigente para la 

. Santiago" . ' 

Artículo 2.0 . 
• 

, 
, 

será inferior 
cOl8u na de ' 

• • 

" 

Se le ha agregado el siguiente inciso final: 
, 

, '~E!'Ite personal queda exceptuado de las 
~ taciones señaladas en el primero' y el quinto d8 

los artículos contenidos en el artículo 5.0, y eD , 

• 

, 

los sigUientes artIculos nuevos: 
."Artículo 9.0 La Caja Nacional de Emplea­

dos Públicos y PeriodistáS, en, cualesquieJ,"a de 
, sus estará obligada a dar a ,conocer 
a los' interesados, directamente _o por la prensa 
las sumas n.o CObradas que. existan .a su faVOI 

el articulo 7.0 transitorio de la presente ley; y , 

, 

en la institución".' .. • 
"Artículo 10. Los corresponsales en el 

país, de periódicos extranjeros, podrán acogerse 
a los beneficios de la presente ley, prevÍr;ca. 
lificación por el Consejo de la Caja, en el 
rácter de imponentes voluntarios. . 

"Para los efectoll de determInar sus oblJga­
dones y deret!ho¡, s~ tendrá como renta de 1011 

corre.spollss1es antedichOs, la que 
, -.-

.' • • , 
, • 

• • • , , . , .. , ,'. ' . . 
, '" "' '-

gozará, desde su incorporación a la Caja, da 
todos los, derechos y beneficios que por la 
roa ley se les J¡econocer.". , 

• 
• • • 

• • 
, . 

• 

Ha sido redactado COJ;nO sigue: 
• 

"Artíealo 3.0 . a la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas para 
dj,sponer, por una fJOia vez, hasta de $ 200.008, 
ean cargo a las entradas que produzca esta le)" . ' 

a fin de invertirlos en los gastqB. ádmini.tra~ 
, 

• . , 
• 

·1 • • 
• 

• , • , 
· , 

, " ) , . , • , ' ,. '-- -,,' ..... 
,- "----" .. '" ',' ,:- -', . ,.-

• 1 •• ' ,." ,'., ' 

. , • .. . ]'; 

• 

, , 

, • 
, --.' 
" 

.. 
. , 

, 
• 

, " 

, 

" 
, 

• 

, -, ( 

, . 

, 
• • 

.-.-' 

. - , 
, . ~. 

, .' " , . 

, . ::. ' 
• 
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• 

• , , 

• 
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• 
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• 
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• 
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! , 

. , , 
tlvos 

, 
extraordinarios que demude su ,apll. 

. cación". 
.' •• • 

i\rtículo 4.0 
, 

Ha sido consultado como artículo 10 trall!1-
torio, con la siguiente redacción:, 
.' "ArtíCUlo 10.' Alitoriza.se al Presidente de 
fa República para refundir en un' solo 'texto 
con numeración de ley, las dispos~ciones de Ja 

~ ' . 

. ,presente ley, del decreto-ley N.o 767, y de las 

• 

, 

demás leyes que se refieren a lli previSión de 
los periodistas". ' " 

, 
• 

. .' 
• 

Artículo 5.0 
. 

- .' , 
_Pasa aaer 4.q,. colocándose una coma después 

,de las palabras ,"presente ley"; reemplazando' 
la frase: "y en especial acerca de las normas . 
gue regularán ... , etc.", por esta otra: "el que 
éontendrá las. nO¡;"lllas que regulen"; i substl" 

, fuyendo la frase: "el articulo (1) 4el párrafo 
VI del artículo 6.0, y artículo (3, IV.del mismo 
artícul06~0", P<?l' la frase: "el cuarto de los ar­
tI(:l110s contenidos en el párrafo IV del artÍt!ulo 
.4~ de la . ley". '. 

, 

Artículo a .. , 

• 

, • 

Pasa· a" ser 5.0,' colocándose' una coma dt's-· 
, pués de "nueva"; eliminando la palabra "de­

,claración", y' substituyendo la cita del artículó 
6.0 . por la. del artículo 4.0. ' 

, 

, 

• 

, --., ---- .... _ ... -

• 

Articllle '7.0' 
• , , 

Pasa a ser 9.0, redactado 'Como signe,: 

"ktículo 9.0 Los periodistas no afectos al 
. régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, que acrediten, en la 
forma establecida por esta ley; haber hecho 

. del periodismo su profesión habitual . durant~' 
veinte años a lo menos, y que estén imposi­
bilitados ,física o intelectualmente para el 
trabajO, tendrán . derecho a jubilar . con una 
pensión equivalente al sueldo vital vigente, PD 
. la comuna de Santiago, al otorgarse el . benii -. , 

fleio. 
'''Este derecho sólo podrá ejercitarse dentrO 

del plazo de . un año, y quedan excluidas de él 
las person:¡g· que están' afectas a, otro rég4,nPD 
de previsión, o sean actualmente jubilados. 

"Por los años. postel-iores al 15 de julio de 
1925, deberán efectuar. el reintegro de sus' im­
posiciones,.de· conformidad .a las nOlIllaS gene. 
rales establecidas en esta ley" ... 
,- ' . 

, 

. .' \- ' 

Como .artículo 10, según está dicho, h. ' 
oolocado el 4.0' transitorio, . con la 

• 
expresada .. oportunamente. 

, 

• 

• 

, . . A ,contj,nuacióndel artículo· anterior, se· han 
consultado, con los números 6.0, 7.0 7 6.0,' los 
siguientes art:í'culos nuevos: 

, . . 
, 
, 

. , 

, 

• , "Artículo 6.0 Los actuales imPonentes de 
la Sección Petiodística de la' Caja Nacional de 

. Empleados Públicos yPeriódistas, que hubieren 
• . retirado sus: imposiciones, podrán acogerse ,a lo 

, , , 

, 

-, "" 

'. dispuesto en el a~tícul0 ... ; dentro 'del plazo 
de' un año ,contado desde la fecha de !'u pu:' 
bUcación de esta ley en el "Diario Oficial". 

• "ArtícUlo 7.0 Los abonos a que se refjerBn 
IOjiartículos 1 .. 6 y, 2.0 del articulo 5.0 de la 

. ' presente ley, . se concederán también a virtud 
d~ trabajos realizados desde el li de julio de. 
1925, sin perjuicio de que. se computen los años 
efectivamente servidos antes de la fecha men~ 
clonada, cualquiera Que sea su nÚmero. 

, 

"Los imponentes .actualmente en' servicio . . , 

, . tendrá,n dereeho .1:\ los abonos de tiempo 'a que 
. se refiere el inciso anterior,' siempre que eno~ 

, 'sean acreditados dentro del plazo de un año, a 
. . 

contar d~sde la f~ha de promulgación de la 
presente ley; y los que se teiBcorporen en ~l 

.futuro gozarán de este mismo derecho, siempre 
que los acrediten dentro del plazo de un año, 

• 
. -, I , 

,¡: , , , 
, , .. , , J. , 

- Como artículo 11 transitorio, se ha contul. 
tado' el siguiente: 

"Artículo. 11. La disposición del primeo 
d'e los artículos contenidos en el párraf~ VIII 
'del artículo 4.0 de la presente ley, no . regir' 
hasta después de cinco años c<?ntados desde la 

. fecha de esta ley" .. 

, 
, , 

Como artículo final. se ha consultado el si • 
• 

guiente: . 
, 

• 
• • . -"Artíowlo final. La presente ley regll'B 

, ' 

treinta> días después de la t~ha de su publica-·.· 
ción en el "Diario Oficial". . 

-
Tengo el honor de decÍrlo a V.' E"en con­

testación a vuestro N.o 295, de 16 de septiem-, 
bre último .. 

, 

Dios guarde a V. .E. (F~g. ) : Filorendo 
Durán: J. Alta,mirano". 

, . 
, 

, - " 
• • 

, 
• 

• 
• 

, . 
, ", 

, 
• 

• 
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, SESION 28.8. EXTRAORl:>INARIA: EN :M:4.RTES 4' DE EN""ERO DE 1944: '1273 
- , '. .. 

• 

• 

• • • 
- y .... -

, 
• 

Previsión social de los' Periodistas. , . .. , 
, . . , 

YI'.-. TEXTO', DEL 'DEBATE . .. 
, 

1; . MODIFlbACION 'DEL . DECRETO-LEY 
N.o 767, ,EN LO RELATIVO A LA. PRE­
VISION SOCIAL .DE LOS ,PERIODIS. 
TAS. MODIFICACIONES DEL SE· 
NADO. 

• • , 

, , 

y gestión' financiera' independientemente de la 
de Empleados Públicos, de acuerdo con las nor. 
mas' técnicas que le fije el Consejo y presen" 

~ . _. 
tará sus balances anuales en 30 de :junio de , 

cada año". 
El Senado ha suprimido el ¡rticulo. , 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. ' 
, 

, , 

El señor CASTELBLANCO. -' Pido la pala- ' 
bra.' 

• 

.~l señor SANTANDREU (Vicepresidente) ._0', 
TIene la palabra Su Señoría. ' 

, El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-' 
, El 'objeto de ~sta sesión es. seguir tratando el::. El señor 

proyecto ,sobré previl\.iÓn social de . los perio- el. artículo 1. o 
CASTELBLANCO., ' 
del proyecto en debate, 

En 
se 

distas, en su tercer' trámite constituciona1. qUISO establecer en una' forma más precisa la 
Ofrezco la' palabra. independenci¡;¡ de la Sección p,eriodistica de la 
El 'señor CASTELBLANCO. Pido la pa- Cajadt> -Empleados Públicos y, Periodistas .. El 

H, Senado entiendo, tuvo presente pará su~ 
primir este ar,iculo que la disposición de] ar­
tículo· 90 del. decreto con fuerza de ley 1340. bis 
establece que: "Con las asignaciones destinadas 
a constituir el capital de la Sección para Pe­
riodistas de la Caja· seforl11ará \Ul fondo es­
pecial dentr~ de. la misma, para atender 'a los 
servicios creados por esta ley. y su ~sti6n fi­
nanciera' y contabilidad se llevará por separa­
do en conformidad a las. ins1rucciones . que im-' 
.parta el Consejo" 

.. labra. señor 'Presidente. . 
_ '. El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).' . 

Tiene 'la palabra Su Señoría. ' 
El señor,CASTELBLANCO. Se' 

ñor . Presidente, el HonorableSen~o estu' . . .-
diando el proyecto sobre modificacione¡: al De-

o I . ~ 

c~to Ley N. o 767, que cre6 la Caja Nacional • 
dé EmJl:ados' Públicos y Periodistas le ha in­
troduci o una serie de modificaciones. algunas . . 

de' las .cuales .habt:án de ser. seguramente. acep 
tadas por esta Honorable. Corporación en aten' . 
ción especia1men~e, a que son modificaciones-, . 

de redaC'ci6n o que introducen modalidadeS, que . . ' , 

significan un mejoramient~ del proyecto v hay 
otras que, en realidad. según ,ml opinión, y 

. espero que 1~ Honorable Cámara me habrá de 
· acompañar ' . hÍibrán de ser rechazadas prin­

cipalmente porqu'e han ido muy lejos 'en al- .. 
gunos 'puntos que es indispensable consideraI 

, . aisllldame.nte. . 
Para facilitar el despacho de este . proyecto. 

yo le' agradecetía al señor Presidente que fuera 
poniend~o en' discusi6n lasmodificacionee; una 
por una"con el fin de dar las explicaciQne~ ais­

Estimo, pues, que no obstante el deseo de 
. independizar· de?ida~enteesta . Sección y para'. 
no dificultar, por ahora, el despacho de esta 
l'efonna. $}ue se puede' aceptar la supresión de 
este artículo, sin perjuicio de que, en el fÚtu­
ro. se pueda conceder una' independencia mAs 
absoluta de 1 previsión de los periodiStas. mo­
dificando el rtículo 90 del, decreto con iÚerza 
de ley N, o 1,340 bis; 

El señor GAETE.­
Diputado? 

¿Me permite, Honorable, 

, 

FJ señor _ SANTAN;DREU .(Vicepresidente) ." ' 
Ofrezco la palabra. 

El señor GAETE. Pido la palabra, sefiol 
Presidente. , 

, ' 

, 

· ' 

" '.'.". ',' . ., 

, 

',' -, 
'.' , 
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• - ''>~ , 
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, 
, 
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" 

, 
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, 

, 

, 

- . ~, 
• 
, , 

~ . - , 

, 
, , 

• 
. . 

, . 

, 

/ " -

, ' • , , . 

, 

• 

'. ladamente,' porque, de 10 contrario. seria, muy 
difícil comprender la' totalidad de] proyeMo. En , . 

tal caso, Honorable. Cámara. me referiría úni', 
'caD;lenté, en eS':e momento. a' la 'sUpresión que 

ha heCho el. Honorable Selnado de] artículo '1. o. · , 

El señor' SANT ANDREU (Vicepresidente),-
Si le parece a l¡i Honorable Cámara. Se proce' 
derá en la forma insinuada por· el Honorable 
señorCastelblanco. . , ' 

, El· señor GAETE. Estamos de acuerClo. 
El señor SANTANDR:EtJ (Vicépresidénte) ,-

, Acordado. ' . , . 

En discusión la supresión que ha heCho el 
Honorable Senado def artículo ], o, • . 

. El· artículo 1.0 del proyecte de' la Cáma-
. -

ra de Diputados decia: . 
, "Artículo 1. o ,La Sección Periodística. de . 

la Caja Nacional dé Empleados Públieos y Pe­
riodistas. <'reRda por el DecJi~to bey 767. de ]''­
de diciembre' de 1921\ llevará 8U' contabilidad' 

• , . . ' - ' 

• • 

, , / .' 
,'J'-'?-' 

, 
, 

• • 

• 

, . 
, 

" 

, 
. , • • 

. . . . - . . .- , . -. -, ., -- .-, " , • • '&<" \ - - _. - .', 
, :."""",",, " '.' .',~" ' ... i.o.. Jf~ ,.' •. 

El señor SANTANDREU '(Vicepresidente). '. , , 

Tiene. la palabra Su Señoria. 
, -

, 

El señor GAETE, • Solamente, señor Pre-
• 

· , 

si dente, deseo hacerle una. pregunta aJ'HODO" 
rabIe Diputado Informante.. señor Castelblan~ . , 

, 

co. ¿Sabe' Su Sefiorf" cómo funcionan· hoy dí. . i' 
los servicios de previsión de los periodistas?· . ' 

¿Funcionan, ef.ectivamell1e, en forma separada 
como lo establece la ley. qUe creó la Caja? .. • 

El señor' CAS'I'EI.BLANCO, . ,En 
la realidad, la Sección Periodística fuD~ 
cioqa separadamente, administra sus fondolt 
independientemente de la caja de Empleádolt 
PúbUros • hace sus balanee6 también en t01'-' 

ma independiente, Se había pretendido- esta­
blece.r que la Sección. Period1stica 

, . 

sus bal .. nces el 30 de junio de cada' afio: puu 
áétualmeJl'!e ,los pr.esenta el 3l de diciembre, 

, .; 

, .. , 
, -

" '. ' . 
-.. - . 

, 

, 
, , 

• - _:--. , 
"',-.','--> -,', '_:"'" 

-'-',- - .. ' .. , 

, 

• 

• 

· . 

. 0 
, , _. , 

, ,",,~---k,.~:-, 
-"-.. "-



" , 
;a<'-- . - , • · , '- .. , , . 

, , 
'. " -' 
, 

, • L , 

" ' . 
, 
, 

• • , 

· ' , 

, 

• 

'. - , 
, 

- . , 
-

, 

,- . - , · , 

" ,-

, . 
" , 

. 
, , . , 

, 

,- ' 

· .. 
.' ; " , 
, ,~ 

, -
; 

, . 
, 
· .-

• 

, 

• 

• 

, , 

- . -

-, 
" 

.. . 

, ", 
• 

, 
, 

, , 

, 

, . 
, 

, 

, -
. . 

• 

"-~~.',:-'.-

-, ' 

-

" ,- '. 

, , 

, 

-

¡ 

-

, ," . - " ' .. • 
" - -, -- • , 

CAMARADE ' DIPUT AjI)()S 
= ' ' 

1274 , 
• 

, ' 
, " 

. - . 

, Como puede observar la Honorable Cámara, es- . 
- . ta es una modificación pequeña que no viene" 

a afectar el/fondo de esta legisiaci,ón. '., .' 

Honorable señor Bel'Iuan. En el origen mism"" 
del proyecto no se pensó 'hacer un, cambio 
fundamental en la composición del" Consejó de 
la Caja, dada la. circunstancia que la Ley de, 

• 

• 

El señor GAETE.· Muy bien, Honora,ble 
Diputado.· , . " 

• 

El. señor SANTANDREU, (Vicepresidente).,-
· Está con la palabra el Honorable señ'or Gaete. 

El señor. GAETE. He terlllinado, señor 
Presidente. ' 

El' señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. . 

Ofl'ezCO la, ,alabra. 
CerrÍldo el debate. . , ' 

. Si le parece a la Honorable Cámara,!;le acep­
tará lasupresi6n hech¡f' 'por el Honorable Se· c. 

nado.' . . . 
• • • 

- .A!l!'obada. 
" . 

En discusión las 
por el Honorable 
proyeCto .. ' . 

, • 

modificacione'S. introducida!! . -
Senado al articulo 2. o del 

-Decía el· art. 2. o del proyeCto' de la, Cf\-
• 

'Emergencia acaba de dictar normas sobre esta 
, materia. Ahora bien, si se apruepa el artículo 
2.0 del' proyecto de la Honorable Cámara, ' e: 
Consejo de la 'Caja se compondrá de si~t~ 
mIembros désignados' por el Presidente de la 

, ' ' 

República. En cambio, la Ley de Emergencia 
establece que el Consejo de la Caja secom-

, . . 
pondra' de diez. miembros, de tal' manera Que 
en ,la actualidad el Consejo de la Caja de' Em. 
pleados Públicos se compone de, diez miembros' 

El Honorable, Senado" ha qUerido conciliar' , 
las opiniones de los distintos sectores, pidiendGo" 
una mayor representación ante- el Consejo de' 
la Caja. . ',' 

JIlara de Diputados: 

En realidai:ll se había pet;lsado en tres repre­
sentantes, lo éual er~ ,más conveniente que lOl! 
dos actuales: uno del personal técnico, otro del 
pers~mal de fotograbadores y otro del personal - . " 

- "Artículo ;.0' , Substitúyese el inciso tercero .,mismo de periodistas. . 
del attículQ 4.0 del Decreto con Fuerza de Ley. Desgraciadamente, debido a la forma cómo se' 
1340 bis, por. el siguiente.· "aprobó la modifi:cación por parte del Honorable 
, ,"Die siete miembros designados, por· el Preo Senado, no será 'posible corregir en del¡tida for~ 
s¡dente de la República, uno de los cuales re- ma este. error, y 'a la Honorable C;ímar~ le· co· 
presentará a las empresas periodísticas, o:ro' rrespondé sólo pronunciarse 'en el sentido, do! 

.- ~ los periodistas y el tercero 810s técnicos" pro . aceptar o no la modificación introducida por el 
puestos éstos últimos por los personales de em' Honoral;lle Senado.. . 

, 

, 
• 

. presas. periodisticas . de Santiago. Los· restantes . Habia . especial interés .... en . corregir dicho 
eran empreado públicos en servicio activo" -'- . . error, dada \a circ1ll1stanciade que el perso· 

, ., . El Senado' -le ha introducido las' 'siguien1es nal técnico de· las empresas periodísticas re­
, . mo~iificaciones: presenta el porcentaje más alto del personal. 

~'Pasar a ser 1.0, substituído, por el sigujent'e: Según ~is antecede~tes, este personal repre~ 
,"Artículo.. . Modificase el articulo 11·· del senta caSI el 80 por CIento del personal total de 

D. F. L. N.o 5,224, de 20 de, septiembre de las empres.as,periodisticas, y era justo, por lo 
1942, en la· parte referente a la composición del tanto, que tuvie:a ~na mayor re~resentacióll 

• Consejo de la Caja Nacivnal de Empleados .. ' El personal tecDlco, 'que cons!ltuye la mayo~ 
Públicos y Periodil:¡,tas, en la siguientt: forma: ria del personal d~ las eJ;[lpresas. periodístic51.~ 

1) Agrégase a continuación de la frase: "Un va a tener oportunldad. por esta razón. de m­
Consejero en representación de los periodis- . fluir ~ecididamente en la elección de uno de 
tas", 'es'ta otra: "designado' de senda¡, _ ternas . sus mIembros par,a que los repres~nte en el' 
que presentarán al Presidente de la Repúbli-.· Consejo de la Caja. , ,. 
ca, ,el, "Círculo de Peril'~!stas de Sant!a~o". y Naturalmente, ~abría neces~da? absoluta. en 
el' CIrculo de la pren •. de ValparalsO-. y que el Presidente de la Repubbca deternllnt: 

2). Reemplázase.la frase.: "Un Consejero. por un reglamento, cómo se elegirá este re-
en' representación de los. fotograbadores~' por .. presentante. porque, en cuanto se refiere a los 
la' siguiente:. "Un Con¡;ejero en representación periodistas mismos, se ha establecido por el . Ho~ 
delpersónal técnico' de los. diarios y de. los {p- norable Senado que su repr~entante en el 
tograbadores". . Consejo será "deSignado' de sendas ternas que 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). ' presentarán al Presidente de la Repúbli~a' el 
Ofrezco la palabra _ . "Círculo de. Periodistas de Santiago" y el "Cíl'cu~ 

El 'señor ,CASTELBl;¡~CO. Pidó la pa-lo de la Prensa de Valparaiso".· • • 

, labra. . Al elegir el representante, no se ha conside.. 
_ El señor SANTANDREU' (Vicepresidente). radola posibilidad' de que intervengan las 
Tiene la. palabra Su Señoría. . demás provincias en esta elección, dada' la 

El señor CASTELÉLANCO. , El .artÍ':'ulo imposibilidad en que se encuentran para aeu<lli . 
2.0 .del proyecto se refiere a. 'la composición a [os. respectivos 6rganismo¡;¡ oportunamente " 
del Consejo de la Caja de' Empleados Públicos ,Por estas circunstanci<is, . atendida la situa­
y Periodistas., Esta disposición fué introdudda 'eión especial y el ti'ámitj en que se encuentra' 

· en . el ·proyecto al aprobarse .una .wdicació,ndel el. pr~yecto, no es posible hacer ,.otra cosa que 
, 
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lo acordara la Honorable Cámara de que sea totúgrabadores y que no ~sfotograbador. ~ .un' 
aprobada precisamente la modificación deJ dueño de imprenta, 
Honorable Senado. . , ' 

• • 
En el futuro, seguramente habrá la posibili-

, . dad de mejorar la proporción de represen. '. 

Por todos estos vicios que se" hilO. producii.to 
tUlfot& hoy y porque la 'HdDorable Cámara fué 
sensata en su articulo segundo, solicito' de la 
Corporación que mantenga su redacción pri~ 
mItrva y r~hace. las modificaciones del Hono-, 

tantes, ". ' 
Yo tenía especial interés en mántener la oroe 

porción anterior de tres represéntantes. Pero 
· 'i repito. por la situación en que se encuentra' 
.el . proyecto, no es posible hacer otra cosa que 
ta señalada. para nQ obstaculizar su despacho 
y para (lUeSea ley o cuan te antes. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ofrezco la' palabra. 

El señor BERMAN. Pido la pal~bra. . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

· "Iifme lB palabra Su Señorla. . ., \ 

El f'eñor BERMAN. Ha . dicho bien el Ha-. . 

ra.ble Senado. ' 
. 

El se1'l0r SILVA CARVALLO. Pido la pa-. 
labra. 

El sefior.CARDENAS, Pido lá palabra, 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene' la palabra el Honorable señor .sUva. 
El señor SILVA CARVAJ.l,Ó. En relaclótt 

con 10 que acaba de manifestar el Honorable 
señor Berman, debo decir que la Comisión de 
TrabaJO del Honorable Senado quiso dar re--

. - . " 

presentación a los técnicos. Efectivamente. ase-. , . . 
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· . norabit' señor Castelblanco al afirlrI""llar que el 
~érsona) técnico, de Las empresas _ periodística.<! 
constiluy€ la mayor parte' de los impor.entcs de 

gUf(, en el articulo segundo, un Consejero en 

• 

• 

, 

. . , 
la Sección PerIOdística de la. caja Nacion('l! de 

• 

r.:mpleados Públicos, porque, en realidad, la 
proporción de este personal técnico sube del RO 
{lar c·,f'nto. Resulta curioso. en consecuencia, 
•• • 
que mientras la Honorable Cámara hizo justi-
da a este. personal, indicando . que uno de los 
'G,onsejeros de la Caja le correspondía a este 

, pérsonal,el' Honorable Senado ni siquiera tuvo 
a bien escucharlos en la ComisiÓn correspon-•• • 

. diente. 
Senado ha 

• 

" . La forma. cómo el' Honorable 
modificado este articulo .... 

El . señor GAETE, ¿A qué 'lrticulo se re-· 
'fiere? ./ 

El sp.ñor BERMAN, . , . aunque se atenga a 
1a Ley de Emerg~ncia, no nos satisface en ab-

• 

60)utO. Por lo demás, es. sabido que una ley 
puedt' modificar a otra ley y más· de "Un' COri­

l' sejo ha sido. modificado después de la. dictación 
, de esta ,Ley de Emergencia, , . . 

POJl lo tanto, me voy a permitir solicitar de 1. 
Honorable Cámara que insista' en su disposi-' . . 

· ci.6n, a fin de' que su redacción primitiva se 
mantenga. ya que está de acuerdo con las nor­
:mas de la previsión social; según las cuales las' / 

• 

Cajas deben ser regidas por sus patrones que, 
En este caso, son su~ imponentes, que aportan 
los dineros para el financiamiento de la Ca'ja 
y para obtener sus beneficios, . 

- ,- -
No solamente se habla del personal técnico 

,'en esta indIcación;, se diCe 'que el Consejo debe • 
estar compuesto de un representante del per-

• • 

sonal téenico; otro de los periodistas: otro de las , .. 

~mpresas, . y los demás, de los empleados pÚbli-
cos en servicio activo. ' 
" Esto . es 10' importante para: nosotros; que la 

Caja, sea manejada por sus' imponentes. por 105 
, ,\ , 

emplea.dos públicos en servicio actlvo. 
• • • 

Por otra parte, e1 Honorable Senado no da 
. ninguna ·satisfacdón. alpeÍ'sonal técDlCO. POI 

• • • 

el. contrario, . 
Boy día exiSte u:n Consejero qpe 

., 

",-._.~-

, 

. " . . ,- , ,,' - ".., • , ~~ ,-", 

• • , 
, 

- -'. , . -- ~ ,-
"' 

, 

a lOI 
• 

.,"-,,' 

reun,sentaciÓn efe1 personal técI),ico de 'diarios 
• 

y fotograbadores. 
Lo que ocurrió, en el fondo, fué que se asto 

miló al personal de fotograbadores al perllolUlt' 

, . "-"-

· , · . 
· · , 
"' · . 

¡ 1 ' · ; , ',' 
• 

técmco, porque, en real~dad, son técnico:>. ~ . 
.. "ff 

• Además, se escuchó a las autoridades y jefe. ' • 

de fa Caja de Periodistas que concuirieron a." 
la sesión de la Comisión de Trabajo y Legü,-

. .' 
lación Social del Honorable Senado, ., 'de ello 

· . 

se estableció que este Consejero del personal " 
• ,. l' 

de fotograbadores era, en realidad,' una reprt"- 7 
• • 

sentación excesiva,daCilo el e¡¡caso número de. / 
fotograbadores que están incorporados COU1u.( . , 

lmponentesll la Caja de Empleados Públicos, 
Periodistas. • 

• 

, 
• 

Se ñijo por el representante de la Caja Sefl.Ol 
• J' '-, 

· .! 

Miranda, en el seno de la Comisión, que del nú-
mero de imponen~s técniCos de la Cala '-0 

, /" 

recuerdo Sl son algunos centenares o si Ilegal' 
al mil, solamente habían veinte fotograbadore~' , 

. imponentes. De manera que; si este perSonal 
'te "fotograbadore~ había sido incorporado a la 
Cajél mediante una le~ especial, era un hecho 
anómalo que veint~ imponentes es~vierari re- ., " 
presentados . por . un Consejero, y que el .·.,rest.3 

. . 
.(lE:: personal técnic6 no tuviera representación. 
. Tomando en cuenta el Honorable Senado el 
criterio de la Caja, redactó los incisos de estet 
artículo sujetán<lo~ a la realidad, esto es, con- , 
siderando a técnicos ya' fótograbadores, porqul\ .~ 

': : 
- '>, , 
· ; -; 

• 

· ' 

-; 

, 

. , 

estos últimos también son técnicos de las J<":m- .' .; . . 
presas Periodísticas. Y le dió, además, a todo. ~ .,' 
el personal técnico, incluso a los fotograbado-. ". 
res, el derecho a tener ConsejerG. Porque: re· 

· . . . 
· • • 

pito, la anomalía era evidente: veinte. fotogra •. 
badores imponentes de la Caja ~eneraba1'\ un. , 
Consejero' y. el resto 'del personál, en cambio . 
carecia de este derecho. . . . 

El señor CARDEN AS .. ' Pido ui palabra \ se-
ñor Presidentt::. 

Ef señ'or. Oe'At\1PO, ¿Me permite, ~eñol 

Presidente? . 
El señor SANTANDRIt:U (Vicepresidente'. ,-

Tien~ la palabra el Honorable sefior Cárdf>'lliS' 
• 
• 

• 
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, El señor OCAMPO. ¿Porqué se les rteno-
mina fotograbadores en el proyecta, si también 
SOn iécnicos? . 

El señor SILVA CARVALLO. " Porque los 
fotograbadores fueron incorporados al régimen 
'~, previsión de la, Caja mediante una leyes 
pecial y, esa misma, les dié derecho a tener un .,. ' 

,~onsejero , 
El señor OCAMPO,­

Presidente: 
" . 

, , 
Pido la palabra, seflOI 

. El señor SAN'l'ANDREU (Vicepresidente) ... -
Tiene la, palabra el Honorable seño.r Cárdena!! 
Y. a continuación, el Honorable señor Ocampo. 

, / 
, ' 

, , . 
personal de periodistas, 'ProPiamente tales, y el 

, . '. ' 

porcentaje de obrerOS: técnicos de las empresas. 
periodísticas, que han podidO adquirir propieda-' , 
des por intermedIO de la Caja, encontr,rlamQ& 
que la prbporción de 'lo~ primeros es imhen- / 
samente mayor. Tal vez el ochenta por ciento. ' '. 
de los periodistas ha obtenido todos los bene' 
ficios que otorga la Caja, préstamos .de auxilIÓ, , 

pré$tamoshipot~carios y otras facilidades. En 
, ' 

·cambio, el perSonal técnico, el personal de obre-
110S, ha tenido que, mendigar en ,las oficinas de }¡t, 
Caja los servicios a que legalmente tiene de-

, . 
rechu. ' , 

El señor CARDENAS. Los argumentos qua 
nos ha dado a, conocer el Honorable Diputado -Es indispensa):¡le decirlo con entera franque-
que a¡;tteriormenteusó de la palabra, en cuan- za, para que se acabe con este sistema del. ept-
1;0 a la falta de, equidad en la designación y budo con que se tratá 'a los verdaderos patroneS' ' 
distribución de los Consejeros que representarJ de la, Caja. ,Yo he tenido que acompañar a 
a este personal gráfico, son un, punto de apoyo obrerol? tipógrafos para conseguir que, se les' 
más para los, que protestamos, hemos protes- diera. lo que le-gítimamenteles correspondía, 
tado y seguiremos protestando' de que la' Caja porque no faltan triquiñuelas de cualquier 'na­
de Empleados Públicos y Periodistas, en '¡¡U "tilraleza para entorpecer ,el logro de sus dele-o 
sección destinada, a los periodistas, tenga' ui. choll .. , 
Consejero que representa a los periodistas, que Hay un reglamento de la Caja para la ad­

,son sólo U{l veinte por ciento; y tenga sólo un quisicicín 'ae proRiedades, que impidé a' Ub. 

, Consejero par<i el resto deJ personal técnico, imponente comprar unapropieda'd que tenga. 
que sumá máS' del 'ochenta por ciento de todos ,digamos, siete" metros noventa y mteve cent)· 
lQs imponentes de la' referida se.cción.', metros' de frente,' porque, según una de sus. 

Es admirable, entonces,la lógica con que 121 disPosiciones, debe. tener ocho metro~ como' mi· 
Comisión a que se há referido el ,Honorable nimo. Y esto ¿ en desmedro de quiénes va? 
Diputado Informante, estabÍeció el, pOrCe!ltaje Naturalmen.te que de estos obreros que tienen, 
en la ,tepresentación, abase de cálculos mate" . escasos sueldos, a quienes, por 10, tanto, no se 
~ticos, diciendo' que los fotograbadores,' por, les conceden cuotas altas para comprar casa; 
estar formados 'por UJ;l número reducido de '·pero que bien podrían adqUirir propiedades pe..;. 

'.personas, no tienen derechQ a mantener su re- queñas, con s~o 'seis o siete metros de frente, 
'presentación, acrecentándola con I1n miembÍ'o3unque' con bastante fondo. 

más del resto del personal técnico. Una sÍtua- y son estas injusticias, señor Presidente, la. 
, , 

ción debió haber hecho prevalecer la otra. Sin que han obligado a que este personal técnico tra .. 
pretender desconocer la inmensa labor inteJec- te de tener en el Consejo de la Caja una le­
tual de los periodistas, deseamos que la repl'e- gftima '1 adecuada. representación. Cansad08 
sentación dentro del Consejo, ,se aumente pro- yé de tantas y tan reiteradas desatenciones, 

,'porcionalmente para' el personal técnico.· anhelan ,justificadamente. el tener representan~ 
, El señor SILVA CARVAIJ.O.¿Me pel':.J.te tes propios aentro de la Sección Periodística. 
UJla interrupción, Honorable Diputado? que los atiendan como correspon!ie. ' 

, Ei ..sefior Perdóneme, HODQra- Este reglamento va en perjuicio de los iml'o' 
ble colega; 'pero ya voy a terminar. nentes 'modestos, de' esa gente humildE:' para 

.En realidad, H(morable Presidente, los que es- la que' se hace valer. todo eil sistema' de 
. . tamos ligados' a este gremio sabemos ,que el las famosas Providencias, y, que en esá Caja no 

, ,personal técnico de las empresas periodísticas se mueve' '* papel sin que el interesado ten­
ha sido siempre, dentro de, la Caja, el pariente ga que andar personalmente correteá.ndolo de 

. P<lbre que contribuye aon el porcentaje más ,una oficina a otra r perdiéndo en ello días? 
alto, pero nunca:recibe< toda la atenCión que le . días. 

, 
• 

• 

, 

, , 

, 
. , . . 

es debida por dicho, organismo. Al contrario, En cambio, los periodistas-, porque son hom-
ee le desatieI1de sistem4ticamente.y no se le . bres de mÚl'ha influencia, obtienen que se 
d~1D las garantias necesarias. :aasta qpe un: im- muevan sus papeles sin que tengan que agi1ar-, 
pOnente die esta Caj'a sea un miembro de este ' se ni movilizarse cemo lo tiene' que hacer. el' 
personal, técnico 'para que,' s610 se le' considere p~rsonal técnico de un lacto para otro Aunque 

,en . cuanto a sus ,imposiciones; pero, cuando, se sea ingrato decir estas cosas, hay que hacerlo 
trata de, la pOSibilidad ~e que se acoja a al- porque es justo. Nada más, señor Presidente,. 
guno d~ los beneficios que se otorgan' a . los, . , El señor TRONCOSO. -Los periodistb 

. itnponentes, se le posterga 'sin miramientos. f¡ambién tienen que agitarse 'y moverse para-
Estoy ségUro de que si hiciéranios una ,com- conseguir cualquier beneficio en, las institucJo­

.paración 'en~e eÍ porcentaje de miembros del 'n€s fiscales, Honorable Dipu'tado. 
" 
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El señ~ CARDEN~S f . Se cónoce que, Su 
"no ,conoce bIen lo que pasa en dicha . 
. Cúando se trata del personal no técni- , 

ro los. asuntos se mueven solos én la Caj'a cuan 
do pertenecen a dichas personas .. Nosotros de· 

. seamos que en' dicha· Sección' se atienda derno" 
. ' cráticam€nte, Sin' preferencias indebidas a 

todO$ sus imponentes. ' , 
-HABLAN. VARIOS SRS. D,IPUTADOS A 

LA VEZ. ' 
, , , 
El señor 'SANTANDREU (Vicepresidente).-

, ' 

E!ltá con la palabra el Honorable señOl Ocam' , 

po , 
, .. . 
, El señor OCAMPO. Señor Presidente, ex1S­
te una' i'~ederacióÍl de Imponen1es d.E' la Caja 
de Pe:viodistas, que está compuesta por casi tOe 

dos los sindicatos con personalidad iurír:lÍC'a foro 
,mados por el person~J técnico de lo¡; diHrio!' del 
I!afs, Si acaso ha habido justicia" en él Senado 
ál modificar el artículo 2 . o del -proyecto despa'­
chado pOI la Honorable Cámara dE' Diputados, , 
incluyendo a 101>. fotograbadores junto pon el , . . 
personai técnico de los diarios para . los efec" 
'!;os de dQSignar un repl'€sentante artte el Conse' 
jq, . mucho más justo habría sido tomar .en 
cuenta a e~ta Feder~cíón de Imponentes. que 

. es justaInente la qUe' repl'€senta desde el pun° 
. " 

to de vista de la organizaCión, a más del SO. por ., 
ciento de este personal técnico. , ' , 

Además, esta 'llodíficacJón que se in',rodu' 
. . . 

'ce en el sentido de qtle\Ul Consejero, en repre., 
sentacíón del personal técnico de los diarios 
y de 10sfótograbadores, será quien represente 
a este personal técnico,' nos parece a nosotros. 
los' Diputados. de estos bancos, tQtalrnente abo 
surda. BaS'tAria decir" que este representante 

. será elegido como' personero del pj¡lrsonal téc­
nico en geReral. y con' ello nos' evitarí,amos la' 
duda· qué tEmemO$ sobre el interés que existe 
por. manteneI" esta palabra "fotograbadores". 

, . 

El seiíór LABBE. En este trámite constitu, 
cioiwl no se puede hacer ninguna modificación,' 
Honorable Diputado.' \ , 

,El sefior OCAMPO. De manera que Sl 
acep:amos lo qué dice el Honorable señor Caso 
telblanco, en, realidad, vamos a desv,irtuar el 
verdadero' sentido qUé tenia esta ley ,que ha 
sido propi<;i¡¡dá por el inisme; Honorable Dipu­
tado, 

De aquí que creamos, que, para darle la de: 
birla' ciarldad a esta ley y para evitar que des" 
pués pued8'~;¡~ir a ifi1llI:pretársela en ('ualquier 
forma o que pueda ser aprovechada para que 
en el dia de mañana se nombre a quien Se le 
ocurra para el Consejo de Ta Caja de Perio". 

. distas,depe votarse este artículo en la fonna 
'en Que fuédespachado por' la Honorable C~" 

mar.a de Dipu~.dos. • 

. El señor SILVA CARVALLO. ¿M€ permi-
te, Honorable Diputado? • 

" El señor OCAMPO, - Además. C'oncordamoll , 
enteramente eon lo que 'ha e~presaclo el. HOllo-
rabIe' seftor' Cárdena$. eI'l el sentido de que etJ 

. , 

. . . 
-. . _~, :-.. _t 

, , 

.1 :.: •. ' . . " , ' ..' '_'."'.' -,:.l:h ",~'_:.._.,_._,¿",~:" ...... ,"'!J~,_ . 
'. . 

• • 
, 

-. 

estas Cajas de Previsión que exis,ten en nuestro 
. país, los que menos se respetan son los 'inte~' 
reses de los propios imponentes. . 

¿Como es posible; por ejemplo. que en . esta . 

• •• · . . 
- :' -· -" 

· ~,<, , .' 
• 

Caja 'c1e . Previsión de los Periodistas,' cuya ley 
'estamos dis<:miendo, en que el SO por Ciento . 
de sus ilPponentes está -formado por el ·Parso.' ':~' 

, . · , 

nal de obreros' técnicos; que se sacrific8ndia .. .. 
y noche enla!l liÍlotipias, en las prensas,. en los '. 

· 

, 
! ',' 

", 
-/ talleres de fotograbado, e~ la corrección de 

pruebas; que esta gen'te, que es la sangre, 
qUe es la energía, que es el n_ervio y el cora' 
z6n de las empresas periodísticas, s610 se les,', 
les dé derecho. a tener un .sólo representante en 
.el Consejo de la Caja? ¿Acaso el dinero que ob­
tienen las empresasperiodís~icas no se debe' 
espeCialmente al 'esfuerzo, al sudor, al desgas" . 
te de energiat> de estos trabajadorell, que son 

, " ,;;~ 

las columnas de las empresas? 
'El señOr SILVA CA!:, ALLO. Su Señoría .... . .' . . 

,',. 
, , ' . ,. 

• • 

• 

, . 
· . .. 

· - " 
• 

, , 

- ''­

, ' ','o" 

, 

• -, 
· . , 

se olvida je los trabajadores intelectuales de "" 
la prensa. 

El señor 0l;AMPO.· Nosotros no lo desqono-, 
cemos Honorable Diputado; pero 'estoy ha.,. 
blando en general del personal técnico. En ma- ,.' 
.nera alguna desconozco la labor· que desarro­
Han los comp&ñeros,periodistas. como que yo 
mlSmo,he tr?bajado en'nUmerosos diarios de 
esta lQcalidad y en empresas editoriales de li- ' 
llros., . . 

• • 

, 
• 

• 

, El señOr VENEGAS. ¿y qué serta. de todas .~, 
las empresas periodisticas sin los' hombres .. 

-, ," 

qUé están dando' su esfuerzo y su salUd para 
Que se puedLL transm1tit lOs pensamientos? 

El señOr OCAMPO. cre!" que no hay jus-
tiCIa que sólo haya representante para este 
: . por oiento de los periOdistas, dignos de to­
da consideración, aun POr la var~ de 10. 
trabajOS que desempeñan; pero, por' otra. par .. , 
te, respetemos a los demás. Asi,' ¿cómo es po-
sible que a]LQ por ciento de las empresas pe-' ~ . 
riodíSticas SP. le esté tratando comO al~ 

-
, .. 

" - - - ./ 

te pobre? De allí que quéremos que este pro­
yecto sé vote tal como <1alió re{ll&cha:do de la' 
Cámara de Diputados, y así lo vamos a votu: . ' , 

'El señor E:QWARDS. Querría estar de 
acuerdo con el. Honorable señor OCampo. en . 
el sentido de que el ,persona] técnlco tenga UD 

representante: peró' no veo cómo, ya que en 
~l artícuJ02.o aprobado por la Cámara no se le 
. mejora la situación sino que se deja' Igual a , 
la situación. aprobada por el' Senado~·. porque' '" ,.' 
~e da un s61" ~prese'ntante al personal de las 
empresas periofiístlcas.La situación ql1~a 

, 

, - ' 

. , 

exactamente igual. ." • • 

El señor CARDENAS. Nosotros queremOB 
que, pOr lo me:t\os, estas injUsticias se 
dien en el futuro, en las retor'm$.\! que se. ~_ .. 
cleren a esta ley. ., " 

El señOr SANTANURl':U (Vicepresidente" .-' 
Está con,la palabra el HonQrable . .señor Qcam-

. po. - .' 
El señor, OCAMPO. Lo . único" que 

. 
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cuatro mil. ' 

, 
, , 

O 

tución. No. podemos valorIZ~rlos,pue-', en es-
o ta' forma . " . , ., ' 

De manera que' la disposición de esta H;o· 
· norable Cámara,' que mi Honorable' colega pi­
de mantener, me parece desproporcionada. 
De ahi que o vote la reforma del Honorable se­
nado,' ya explicada pOr' el Honorable DIpU­
tado Informante. . , . o, o,''· o 

En cuanto 8.¡0 la observa.ción ,hecha' por el 
HonOrable señor Ocampo, o por la que hacia 

o notar que los fotograbado.te~ representaban el 
80 por ciento... . o 

SI' señor SILV.4\. CARVALLO. Son sólo 20. 
El señor GONZAT.EZ MADARIAGA. " .me 

parece que la propórción es al revés. 
. El señor SILVA CARVALLO. ,20 1mponen~ 
tes tienen un consejero. 

--,:,',IíABLAN VARIOS . DIPV-
TADOS A LA VEZ., , 

-iSUEN4NLOS TIMBRES SIlENCIADORES .. 
El señOr Sn..vA CARVALLO. ¿Me perml~ 

· te una interrupción, Honorable colega? 
, 

El señor OONZALEZ MAPARIAGA. Co· 
, 

· mo no. 
El señor SILVA CARVALLO. Lo qUe .h1ZO 

la Comisión de Traibajoy Legíslación Social 
· del Honorable Sena.do, fué· abocarse a este 

., problema: Que mientras 20 ·lmponentes de la 
Caja .. los fotograbadores, tenían un eonSeje. 

, . 
ro, 20, peponas . solame~te, el resto 'de] perso-

· nal tecnrco, que es infInItamente más nume, 
roso, y no~ doy la ¡;ifra exacta porque ~10 la 
conozco, no tenía representación ... , ' " 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. El) .. 
tonces, indica un porcentaje in1'eJior al cinco 

~ por ciento, .. , casi del medio por clento. 
El sefíor SUN A CARVALLO.... lo que e.lI 

una anomalía, que POr' lo . demáS, tiene una 
hiStoria perfeetamente clara: los· fotograba~ 
dores fueron incorporados al régi~en de la 

· Caja con posterioridad a.l resto de los perio­
distas, por una ley especic.l, que les reconoció 
el derecho a tener un rep~sentante en el 
consej o de' la Institución. pero, en. la reall­
dad se ha vísto que es esto Insostenible, por­
que és injusto que veinte personas," que son 
una par1f integrante de un solo todo, el pero . 
sonal téc.lJico, tengan un Consejero propio. 
Lo natural es que, SI ,son mIembros (le} per­
sonal ,técnico esté representado tOdQ el co:p- ' 
junto por una sola persona: un Consejero téc­
nlco,' . 

• 

, 

, 
O o , , 

-, El 
, o 

son cuatro El señor . GONZALEZ MADARIÁGA... , De. 
manera q,ue la proposiCión del Honorable Se. . -

• 

• 
O • , 

El señor GQNZALEZ MADARIAGA. Pero' 
si son cuatro mil. o siete mil. con los quein-, . . 

<lica Su señoría. no pueden valer, nI eS,tar re'; 
presentados er tan elevada proporción, com, 
parándolos con el resto de los Imponentes, de o 

.! o o, esa institución, porque l(jl'! imponentes tienen 
todo.! los mLsmas derechas frente a. una. iI1sti-

. , '. -,/, \ '" ", " I - ' 
, ;' , ", ,', ',," , ",. 
·"',r<,,, .• 

"',,\ ",' " r, 
• ',,' ,'-:" A 

, ,',,; 

, 

O . ,,' .. ', ' 
f '. 

" , " 
: ' ' 

" ". ""., 

• , , 
, " " 1 _~,. 

nado me. parece más ecuánIme. POr ello,·' 
sIento no acompañara. mis Honorables cole-

· gas mla mantención del· criter10 que habla 
tenIdo antes la Honorable Cámaxa ,de· Dipu- ' 
tactos. ' 

-,HABLAN VAij,IOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.· , 

El ,serior . SAN'l'ANDREU (Vicepresidente)., 
--Está con la palabra el Honorable señor CaB­
telblanco. 

, , 
, , 
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'SESION 28. a EXTRAORDINARIA., EN MARTES 4 DE ENERO,DE 1944 
" , t,< 

, • ;.':'~ 

El sen.or. CASr":r;~LANCO. '" Seftor PreSl--El 'señor SILVACÁRVALLO. .' ,:-
, , 

dentp.. considero muy justas las aspiraciones HonorablE!' colega. ' " . ~; 
emanadas de voc~~os ,de la prensa en el sen· ,Además, los mísmOs funcionarios de la Caja. ,/ 
tldo dE' E"star genuinamente representados en que, han conC1ll'rido a la Comisión, vieron el· in;.. -! 

. .el ,COnse;c de la Caja: pero" en estricta doc- conv.eniente de que en este proyecto de ley, que ' 
trina no puede aceptarse que éada uno de los tiende solamente a' modificar la parte' del De-' 

" , creto 767. relativa a lOS periodistas y a darle re· ", 
-grupos de los gremios, ,en' general, 'solicite presentación adecuada, a este' gremio' en ,el Con-, "': 

, 'Su representaclón personal,como seria inacep.' sejo de la Caja de Empleados Públicori'. se ptó- ",: 
"table que cada uno de los grupos de los em· pUSiera la. alteración total de la institución qlM' ' " 

,pleados públicos, los de Tesoreria. los ,de 1m. representa: (,"omo Ya se bf dicho, a todos lOS em- ,,- ,;'. 
-puestos Internos, los de la Aduana, los de pleadas publicos. I ,', 

Correos, 10$ de senefic~l1cia, etc., solicitaran, De modo, que ie' estimó que la modificación de: 
precdsamente, la representación personal de esta ley espedal 'perturbaría la situación de los ,,' 

ti empleadd públiCOS, si se alterara la composición " 
respee vosgr~mios. Se trata, a toda cos- general del COIl8ejo.' Se prefirió, entonces, con-, ," 
de darle re'pr~ntae1ón directamente a cretar la modifle,ación exclus1vamente a los Con- ,', 

todo el gremiO mismo. pero no·a cada uno d.e sejeros periodi..<:tl'l,l!." 
'108 grupos gremiales que Se form'anen gene- -El señOr CASTEI.BLANCO. Tengo a la mano. ,', .' 

, " Tal, en mida una de las empresas. En pt1n- señor Presidel",te,' el decreto que designó a 101'1 ',' 
dpio. en consecuencIa. ,~s muy sana la asp1-, • Consejeros de, la Caja de Empleadas Públicos y ,( 

, ración de los gremios: pero. en estricta doe' Periodistas. Esta designación se hizo de acuet'do ,'u 

'trina, me Parece eontr,aprodueente. . con el artículo 8,0 de la í...I:y de Eme~'a:-:-,',!. 
mero, 7.200. ,En repre¡:;entaclón de 1~ fotogra ~. ,'j 

El señor OCAMPO, Lo que discuttmo~. dores ~parece nombrado el sefíor Otalza Madrid. . ',..;, 
'Honorable colega, es que son muy pocos los y representante de. los periodistas, el señor Aldu· ,,':í 
representantes' de los diferenter. ~"~mlos.· nate; adeIpás que por' libre elecctóz: del presi-';~ 

El señor CASTl!:rSt.ANCO. En e~e sentl. dente de la RepÚblica, aparece don Pedro Préndelt< 
'do, estoy l\e acuerdo con el Honorable colega 8aldias, que creQ es también del mi.sIDo gremio,',: 
-fior OcaM, po, como estoy muy de acuerdo En el. qonsejo actual, en resumidas cuentas. ",' 
"" hay un representante de 168 fotograbad~s. que; ", 
con 19.& aspiraciones del personal técnico. que como algunos señores Diputados 10 nan dicho,,' 
representa el más alto porcentaje de las emo. representa al minimum de los elementos de' 1" ' 
presas; pero d.ebemos colocarnos en la reaU' prensa, y uno de los periodistas, que representa" 

, (}ad. ' La 'Cámara, de -oiputa<los estableció a los restantes. ' 
erradame~te, ,según me parece. por informe ¡>.ero si se aprueba la ley tal como la d.espachó ',', , • 

• 

. del Honorablé señor Berman, que eran siete. el Honorable senado, en oonformidad al Regla- ". 
tOs 'mlembrot, del a,etual conseJo, cuando, en mento que dictará! el Presidente de la ~epúbUca. ,'/ 

se determinará la forma en que se Va a elp.gu " 
realidad. son, diez, a este representante del personal técnico, y, sie11. , 
, El señorBERMAN, • Lo que yoexp'resé fué do el personal técnico el que forma' el 80 por" ~ 

que con sIete miembros ,era suficiente'. La Ca. ciento de los periodistas, tenemos la eV:denc1a/, 
Ja tlenf! hOy dIez miembros en el Consejo: de que, en el futuro. este personal técn1co Va 11 , 

• 

, 

• 

, 

mañmla puede ,tener siete. ' tener un representa~te más en la Cáje de filO. ,; 
El señorCASTEI.BLANCO, Entonces no pl€adOri' Públicos." , 

. Si hubiera alguna ,probabUid.9d de salvar el 
'-se concilia este, principio con la opinióIÍ de la error en' QU0 se incurrió al nombrar srete miem- ' 
mayoría" de, darle a estos gremios mayor re· bros en lugar, de diez, quedaría subsanada en par- . 

, presentación de la. dirección de la; Caja. 52 te la situación. Por esta circunstancÜl me pel'l'< 
t"educlmos ,el número, de los miembros del mitil'ia solicitar de la Mesa- Si hubiera aCuerdO . . . .' '" 

"Consejo. POr el contrario. se debe tratar de favorable de la H. Cámara en este sentido" que , 
, '-salvar el inconveniente, dejal'\do diez mlem- se sir- '3ra recabar del Honorable Seriado lá en- " 

brqs en el Consejo,' en lugar de siete. mienda -de esta disposiciÓn que PtU:o siete, Con';' .'. 
, , ', sej€ :os, en vez de diez, pidiéndOle al mismo, tiem_ , " 

La Ley de Emergencia facultó a Su EXee':' PO" que'no' insista en su modificación. Esw úl- " 
{encl8, 'el Presiderite, de la República, para' timo va a ser ,muy difícil, porque el ¡:¡enado y'll" 
nombrar, por una sola \1-'1., diez Consejeros, y apre.'· - otra dISposición de esta: 'Lqmi. indole. -: 
fa dlsp06iClón del' artículo 2.0 de la ,ley en dls- Estamos, entonces, frente a la' situfc16n,de, 'í 
eusión habla de siete miembros. De modo que aI?robar \. rechazar' simplemente la proposiclón,' 
.nO hay posibilidad alg\}na 'de' sálvar este error del Honorable Senado. En todo caso al ,apr-obarla , •• 

se podría salvar el error pGrque de lo contrarIo " ' 
" que, contiene el proyecto de ley, a no ser que qued~.ríamo.~ en peores condiciones ele aquella ~D ". 

-se obtuviera el asentImiento unánime del Ho·, que estamos actualmente. '. ' 
aorable senado para hacerlo, haciéndole pre. El señor BERMAN. ,Pido la palabra. " 

, sente que se ccnnetió el errOr de decir "~ete'~ , El' señor SANTANDREU(Vicepresidente). ,-' 
~n lugar de "diez". Así también, se resolve- Puede usar de ella Su Señoría. ' , 
,ria la grave dificultad de restring1r la elee. El g.eñ'Jr BERMAN- Solamente deseo 

, , 
, 

-elón del Consejo únIcamente a sant1a.go, y que estoy de acuerdo con el Honorable 
ValparaíSo. se ha' querido que no se restrinja Calltelblaneo en el sentido' de que se oficie al 

1
, ,Senado ;para que pueda reemplazarsf< Iu clfr!!, de " 

a Santiago y Va paraíso .. , ' siete consejeros, pardiez y se enmiende enton9M: 
El señor TAPIA., EI\ todo caso, qu~an el re.sto de la redacción del, proyecto ,de la, 

,todaviad~eclocho articulOs. - , mara de D1putados." • , • , 

. ' , . , , 
" 

. ,., 
, 

, , , 
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• El sefior GQNZALEZ MADARIAGA,·. ¿Acaso 
'.' . pOr' IIna ley especial no hemos dadoautorizltci(m 
· . Al . de la República para IJue. proceda 
'; '. . a hacer la doesignación de· Consejeros? 
." . El . señoc BERMAN, - Quiero agregar, sefior 

• 

• , , 
• 

puntos de vista . que ha tenido una y ótra Cám&T8 
sobre cada articulo. As!. podriálnes uno o dos 01- ' 
puta dos formular algunas preguntas sobre el 
ticular, muy ligeramente, y prOceder de 

. . . -" 

tu a votar el articulo. 
" . . Presidente, que no aceptamos el artículo del 'H 
'. ,Senado en lo que se .refiere a, los periOdistas, por- I)p otrR ml'lnf>"!I no van a tener ninQ1lna espe· 
, qUe existe. también un CirC'Ulo de la Prensa en ranza Jos .neriodistas de que se. les despa<che hoy 

Ooncepción. Lo conocemOs nosotroo y lo conocen e!'tp. provecto. 
también loo j)eriOdistas. 1l:u este .Círculo .de la. De conveniencia para elloS, de conveniencia ge-
Prensa fué dónde se redactó este proyecto. r~r!!,l, es que reduzcamOs nuestrll.l; ObSeTVfleJones ., 

· 
, " , 

~." . El sefiorSILVA CARVALLO. Pido la t1~la- nos concretemos a 1~ meiores disposiciOhes qUlt 
. .. ' bra. .• haya en el proyeeto, 'sean de la Honorablt'Cáma-
.... . . ra o del Honorable Senado. Es la' 'Única mane:nt 
." El sefior. SANTANDREU (Vicepresidente)....;. d~ hacer justicia,' si no totalmente como se-
,., Puede usar de ella Su Sefioría. ría: nuestro deseo ,en algo siquiera a este grem!9 . 
.... . " El señor. SIL \r Á: _ CARvAJ.J ,O. A, este r,especto. Corno PTI'sidente de la ComiAlón de he 
.. ' l' es peor la idea del Honorable señor 3erman, Que ronversádo con varies ciudadanos que han venid~. 

,apoya el articUlo ac la Cámara. pu'rque ~9uj si hasta este recinto a pedirnos Que se les despaehEt 
que hay central1zación de la t"epresentacloll de. pr(lnto~sta ley, 

c.' Joo ¡:¡eriQdist!1s, No deseo' alargRr m&! m's .observaciones y pidO . 
'. ·La Cámai'H dice quel~ Consejeroselegido.s a la Honorab'f> Cámara que apresure el \fespaeb<J. 
· por l{\s personales, lo serán pO:' las emp~sas pe- de este proyecto. " ¡f. 

" ~odlsticas de Santiago. Así dIce ,el artICUlo ~e· .' El sefior TRONOOSO. Ha ha,blado muy sen~ 
, . gundo" '. satamente Su 'Sefiorfa. . , 
..' De ~anera que el criterio del Senado es más El sefior SAN'l'ANDREU (Viceplesidente). _ 
" amplio porqtn! ha permitido que intervenga el Ofrezco la palabra.· ' 

Círculo de la PrenSa de Valparaíso que es .el más . Ofrezco .la palabra. . ,-
, . a-tiguo dé Chile. y que tiene' personalida.d juri-' Cerrado el debate. 
. diéE., El,' est:. parte, rectificando al Honorable En votacióllla. modificación 

señOr Berman, puedo deeir que el. Circulo de la SeDada, 
Honorable-

.. PI'.:!ma de' Valparaioo, ha' sida, el iniCIado" de to_ Votada· economl,camen'é .la mocuncac.on 
, ' das \ las reformas de las leyes que, benef1?ian al Senado, rué aproba.da POr· 35 ,votos. (\Onu;! 13. 

'., lr-emio y d<f todos loo Congresos mter ¡aclonal~s. . El sefior " SANTANDREU . . .-
qlle se han c~lebrado con el· fin de' me,jorar las Aceptada la. modificación del Honorab!e senado_ 

\,.fÍÓnoiciones del periodismo. . . En discusión el articulo tercero. '. 
'. De modo, pues que yo relvipdico para C;ll Circu- -Dice así: . " , 

l!:) de la. Prensa de ValparaÍS() este. derecho. . "A' 3' f'j ...Jo '1' . . tatn rn,CU!(II' ,0 El OOllOOjo 1 a,!.. anna ment9' 
El ,señor .CARDENAS.~Aquj en santIago , I'U~ n1"":S'Upuestos de gastos e H;nversiones, no 

.bién se ha hecho mucho en -el mismo sentido. pudiendo e~ceder sus gastos ~ministrattvoo de-
~. El sefior SILVA OARVALLO.7' Por eso. ,el . O<'ho por ciento del teta! de SUs entradas. LoS 

., . articulo del Honorable senado. contempla a los ~Rnit3.Je.~ dl.~ponibles' deherán oCuparsIP prefe-
, . Circulos de .la Prensa'· de santi~O y de Val- ~entemente en.-operaciones para' los imponentes"~ 
¡paraíso. El ';eñor SAN'I'ANDRE'O (Vicepres1Clente). _.'. 
, En cambio, el' ártículc de la Honorable Cámara F.J .~ena,Cfo. ha sunrlmido ~ste articulo. 

, . pr':muesto por el Honorable señor Berman. est"e$- ·Ofre7.co la pa'abra, 
· •. l'IngiQo y centraUz!\odor. por lo que só'o le da de- F'~efíor OA8't'i':LBLA CO.-. Pido la oalabra, 

, 1"eC'ho a elegir COJlAeier{),<: al persona] de la.<¡ "m- El señor' SAN'l'AND . (vicepresidente).-, 
~~ás periodfl:;ti(h~ de Rantiago. Tiene la na lr hrR P'l Señoría. . 

~ El safior GAE'l'E.- Pid(1 la palabra. .. . El señor CA6'I'ELBLANCO.EI artículo ter~ 
'. . E' señor f::ANTANDREn .rVicep:residente).· - cero establece lo siguiente. ' ' 
.. ' . Puede . usar.de efla Su' Sefiorla. "E'! Oonsejo fijará anualmente ~. presupUe&· 
, . Elsefior GAETE.-, El Honorable' sefior Ca s- tos de gastos e . inversiones, no pudiendo excedel 
..... , telblaneo tiene tOda la- razón. con respecto a. la si- SUs gastos .administrativos de ocho por -ciento de} 
· . tuación en quenes encontramos e:Q $tos mQ- l:()tal de SUA entradas. Los c¡¡tnitales disPOniblett 
· . mentes. porque si efectivamente votáramos lo que' 'deberán ocupiuse preférentemente en. operacio.nelt 
· dice' la Cámara. fios encontraríamos con que para los imponentes". . . 

existe otra dispOAición, despachada va por la ca.· La' ley vigente establece ellO 010 sin tomar e~ 
.' . mara. enqlle ~:~aculta al Presidente de la Re- . Cllenta los intereses; en el proyecto de la Honora-
· pública para nombrar hasta diez consejeros·bie Cámara de DipUtados se ha reduc!doal 8 010. 

ll:ntie:pdo, que en E'Sta oportunidad. lOto nombta- Es mucho más conveniente el 8 010 en la 
· mientos de :consejeresvan a· tener que hacerse propuesta por la 'Honorable Cámara dada 
, de' acuerdo con la ley. especiar que' se dictó. . cunste.ncie. de que .coneste porcentaje se 
· .... Por· otra par.te, yo. no encuentro ninguna dife- cian suficientemente los gastos de la caja. y s& 
'rencia entre el aritc.u' o segundo del Honorable Sá.tisface la fin¡¡·lidad misma ,de est:;, disPosicipn. 

· 8enado con la red,accfón que sle le 'ha dado por la Le p'do a la Honorable Cá.ma;-a que en 
. Honorable Cámara.' , . el art1culode esta Corporación;" 

Por el contrario, encuentro que son muy .:.eme· El señor GAE'I'E. ¿Me, permite, Ulpu-
j~tes,. Pero 10 que me interesa, sefior Pl-esident~. 'tfÍdo Informante? . , 
S(;)bre todo, es que el proyecto sea despachado en El señor SANTANDREU. (Vlcepresldel'1te). 
~ta ¡sesión y para esto desearía que nos atuvté, O~ZCo la palá,bra. ' 

,r~~l!Olam.ente a las exPlicaciones del sefior DI. la palabra. 
~/l.do Infurmante, o sea, ~. laexposiclón de lOS!l1 sefiorGAE'l'E ... Pido la palabra.. 
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El sel10r SA!II"l'ANllREU . - - . El sefior CASTELBLANCO~- Pido la 

, . ','" ,.' 
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• 

palabi'fA, • ' 
'TIene la Su . Sefiorta. . sefior Presidente. , . 

El sefior GAE'I'E.- Sé que este 8 010 ·IQ encon~ El señor SANTANDREU (Vicepresidente) - .' 
, · traban 81}n demaeiado (tIto. Creían "los tmponen- Tiene la palabra Su Señqría. 

que el financiamiento :resultaba caro; pero, en '. El· señor CASTELBLANCO.- En elartlculo· .. 
· todo ClUlO, el anterior era del' l'O ojo; por lo tan- ~Lo de la Honorable Cámara de Diputados se es' .. 

10, tendriamos 'qUe es preferible votar este 8 010, taolece que "determinado, después de. los cálculo!! • 
de otra manera se apl1earla ellO 010 y actuariales, el hecho de que los recursos consul- ., 

repito, una admi:otstrnción, más cara. tados en esta ley arrojen' superávit financiero Sft 
El sefior CARDENAS.-Muy cOlStosa. constituirá con este fondo de reserva, que tendrá J 

El sefior SILVA OARVALLO.- Pido la pala-. por objeto bajar el tipo de tnterés de los présta-
bra, sefior Pl'esidente. mos· hipotecarios y personales, mejorar los servii , 
. El .' señor~SANTANDREU (Vicepresidente),~ cios médicos'a que se refiere el articulo 6.0 de la 
Tiene 1~ palabra S14 Sefioría. presente ley en forma que guarde relación con la '.: 
~l senor SILVA CARVALLO~ Entiendo. señor escala detenninada en el articUlo 1.0 transHorto . 

O~UtadQ 1:'nfol'mante, . qúe este porcentaje qUe S" de esta ley". - '.. 
fIJa para gastos de' ~a Cajr: fUé alterado por ine- El lIonorable Senado, estimó que' era más Con'···; 

· d;lo ~ <;>tra disposiCIón. en el sentido de autori- veniente destinar estos! fondas de reserva a me ., 
zar a la ~aja. Por una sola vez, un. gasto dI' 200 jorar las pensi8nes de invalidez .. de vej~E y _ dO '. '. 

~ . montepíos. Estimo. Honorable Cámara. que -es •.• 
- . . más cOJ;lveniente la modificación introducida poI. ,. . .senor CASTELBLA. Neo.- Aquélla e,O ¡·nda. ' . 

pend'ient . o ~ el Honorable senado, dada la circunstancia' Que: " 
ley. e . y . es para gastos de aplicación dI' ("st.a los' privilegiados con la aprobación del articulo de., / ...• 

El, señor OCAMPO.- Pido '. la Cámara serían JO~ menos, Q.demé,s, que eUo· es, 
Presidente. . la palabra., ,,"ñOl muy' poco equjtatívo~ Por esta'í; razones me \Jer; . \ 
";IE1.l. señor SANTANDREU (Vicepresid~~te I _ mito rogar a la Honorable Cámara que· acepte la" 
..L en" la palabra Su Señoría .. <uodífical'iones hech9S por. el Honor".ble Senado:. 

El ñ OC . . VARIOS S~ORESDIPUTADOS. Muy bien.· 
seo;r AMPO.- Nuestra idea primWv.. El señor SANTANDREU (Vicepresidente).~ 

éra la de haber votado la S1:IpJESI'O'n d t' • ' 
Ucul h h . . e es l' a .. · Si le paréce a la Honorable Cámara, se aceptarAn '. 

o ec a por el lIonofable Senado' p~ró no~ rtí .. u. 4 
ha parecido mejor ahora la opinión del ho~orabl~ . las modificaciones introduciüa" al a Cu.u .0 .POI 
sefior Castelblanco y Por eso la vamo t" f el· HtlI,orable senado. 
Torablemente -. s a va ar a- . Aprobadas. . 

~ 

• 

El fi - . . El senor . SAN'l'ANDREU (Vice})residente)-
se or .- Deseo fo.rmular una En discusión las moclificA(:iones hecha.s al arUeu-

pregunta al honorable Diputado IRformante: ¿c1lIil lo 5'
0

' del proyecto en debate. .." 
. era el POreentaje que tenía antes? • ~Dice el articulo 5.0 de la H .Cámara deD!-
.El señor CAS'I'ELBLANCO. EllO 0\0 y se ba-' putados: , . 
Jóal' 8 010.. '. . "Artículo 5.0 Todos los imponentes de la .' 

.EI sefior, SANTANDREU (Vicepresidente I - cIen Periodística de la Caja NacIonaJ de Emplea' \ 
OfreZCo la palabra . . dos Públicos y Periodistas, tendrán derecho a go 
. Ofrezco la' palabra. ' za- qe la asignación familiar, en confomlldad a' . 

Cerrado ·el deba te. , '. ':a ley». . . • . .. 
En votación la supresión del a.rtículo 3. o pro -Dice la modificación del B. 

puesta Por el Honora.ble Senado. '.. . I . "Artículo 1:1. o . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acorrta. Pasa a ser 3.0. Se ha al final des-

da 'insistir en el articUlo de esta Honmable Cor- pués q~ la 'palabra "ley",esta" otras: "N.o 7,295": 
poración. rechazando 'la mo~iificación del Hono El señor SANTANDREU <Vicepresidente). _ .' 
rabIe Senado. Ofrezco la palabra. . ..• 

Acordado. • El señor CASTELBLANC:O. . En el articulo 5.0':: 
Endiscllsié.n el a.rticUlo. 4.0. el Honorable Senado' a,gregó al' final, después de ..... : 
-Dice el proyecto de lfI. Cámara dv la· palabra "leY" la.s siguientes: "N.o 7:295". . . 
"Artículo 4.0 Determinado, después de lO!! Estinlo Que el Honorable senado .ha tncurrido 

, 

· . 

• · . 
¡ ': 

cálculos Itcttiariales, el nechode que lUs recurs,d. en· un error al establecer que los inlponentes ~ \1' 
C?nsultadosen esta ley( arrojen superáVit' finaD' Sección Periodística de la Caja Nacional de w,1l'-. 
clero, se· ?onstitllir~ con :este fondo de (e"ervl\ '. pleadosPúblicos y Periodistas, tendrán derecho',. 
2,ue tendra por objeto. bajar el tIpo de inleres d'" gozar de la 'asignación familiar, en conformidad 

, ' " 
- "', 

• 

-· s prés.ta;mos ~ipotecarlos y pers~males. me¡"ra1a la ley N.o 7,295. En cambio, la Honorable ca-o 
los serVICIos medicos a que se .refiere el articulu mara deseó, establecer que los periodistas gozartan .. 
, o de la presente ley en forma que guarde reja de' asignaciones famlliare~ creadas pOr cualquIera ..... 
clón ~on. la _escala determinada en el artícUlo 1.0 ley que pueda dictMseen el futuro para benef!­
tranSltorlo de esta ley". . .. ciar a este perso:qal, y no solamente de la lUllg-
~El Honorable Senado modifica el artículo 4 (j nacl; n que consulta la ley 7.295. . 

en la siguientefolwa:'" Por estas r~nes, yo ruego a la Honorable ca 
"Pasa a ser 2.u,redactado como sigue: mara que acepte el artículo 5.o-sin la modifica' 

• "Artículo ... - Determinado, despUés ele 10l! ción del Honorable Senado. 
· cálcUlos actuariales que se \ practicarán cada 'cin- El señOl' SANTANDREU 
co años, el hecho de qUe los. recursos consultad(i~ OfreZCo la palabra. 

• 

<VicepresIdente) .-. 
-

• · . · . 
. . 

, - - , 
• • 

, 

\ 
" .. · . • , · .. . . . 

en_ est.a ley arrojan supe,rávit financiero, se cons El sefior' BERMAN. Pido la' palabra. sefiot ,~ 
tituirá con . éste un fondo de reserva. Que tE'nd'rá Presidente.!': 
por oQjeto mejorar las pensione~ de invalidez v . El sefior SANTANDRlo;u . (Vicepresidente>.-- .~ 
vej~, y los montep10s". . '.. Tiene la palabra. Su Señoría.' ;'1 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ... · El señor B,.:RMAN. Deseo agregar a las pa'"' '7, 
. 01'.lev.co. . . .labras del honorable señor ClUltelblanco, en G'f'o'i~ 
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~,/" de", a itúe no es Gonveniente hacer peferencla \1n1. dos que se les' haya 'pagado en los 'últlmos' el.! 
;;:. " eamente a la legislación de empleados partícula' meses, Está declaradón. deberá hacerse dentro d& 
¡,,' . res respecto de lB.¡;; asignaciones familiares,que la los treinta días subslgwentes a aquél en qUe cum· 
t, ,,' disposición del artícUlo 5.0 del proyecto tiene por plieraÍl en las empresas seis meses, de servicios". 
;:.,' 'objeto establecer" qUe tanto los empleados como, "En general y gara todos los efectos de esta le)', 
."" ,', ,tos obr~los, de las ezupresas periodípt1cas tienen ,las 'variaciones 'de las rentas declaradas por esto!), 
;e', '., derecho a gozar de aSignación fam1lfar. imponentes, sólo podrán hacerse una' vez al afio 
"'.,,,.,' ,Nada más, sefiorPresidehte.' , '. no pudiendo aumentarse en más de un 5 por cien-
." . El .sefio.r SANTANDREU <VIcepresIdente) - to anual sobre ia' renta. anterior". ' 
:', ,O~e;;~~~a l~~~!bra. . ' f) Agl'égase, como inciso Ú, el siguiente n.uevo; 
• ' Oerrádo el debate; , '''Los empleados a. 1!ueldo y comis\ón o comisión 
", Si le parece. a ,la Hono~abie Oámara, se recha' solamente, qUe actualmente trabajen en lomla 
.: ,zará.n laS modificaciones introdu.cidas por el .Ho permanente en las empresas periodísticas, podran 
, . norabl{' Senado al articulo 5.0 del proyecto en de.. aumentar de inmediato sus' iIÍlposiciones. de acuer. 

( .' .bate. • ',do con .Jo dispuesto en la letra e) del número J. 
;, . Rech,azadas las modificaciones' del Honorable del articulo 4.0 sobl"e la beBe de Jo Que hayan ga­
,Senado, . nadO en Jos seis meses anteriores a la . vigencia 

: ...• ' En discusión las modificaciones hechas al aro de la presente leY". • . 
" . 'ticulo 6a. ' -Lasmodlficaciones del Honor.able .Senado cD-' 

:, '--Dtce el articulo 6.0 de la Cámara de Diputa- cen as(: . • 
d "Articulo 6. o os.. ' 

• 

':,~. "Articulo 6.0 . Mo!iifícase el Decreto Ley 767, de . Pasa a ser 4.0. , . 
". ·17 de diciembre de 1925, en los términos Que a En la letra a), se ha reemplazadO: "y agenc1a8 
.' . eontinllación se expresan:' noticiosas", .por esta otra: "y de las agencias DO. 

", ' ... ' , '. r . ...,.. Introducense al artículo 73 la:;;. sigÚiente& ticlosas" . 
'. . modificaciones; . En la letra CJ, se ha substituido la. frase; 'el sl:-
'S' a' Agrégase .en el inciso primero, después de la' !(üiente TlUE'VO", por. "el siguiente' inclso nuevo". 
;', expresión "Empresas 'Periodísticas", la siguiente En la letra d), se ha reemplazado la frase: "po-
· fr.ase .... '.y Agencia¡¡i Noticiosas", '. drán hacerlo" .. que. figura en el inclso segundo 
" . . b) Sup"rime.nse en el inciso segundo, las fr~es; por esta otra: 'tendrán ,derecho a hacerJo~·. 
..... "en t.alleres propios" Y "qé'upan' a lo mena; 11n . En el inciso siguiente: !!le ~sta mismll letra, SfI: 

,',' .. " per.sonal de diez individllOS entre empleado~;v ha eliminado la frase: "calificará. la petición y" 

, , 
, 

, obreros". ' . . . En el penúltimo inciso de esta letra, se ha subs. 
ó) Intercálase, a continuación del inciso ,segun-' tituldo la frase "variarse cada a;»o", por modifi­

do, el sigUiente nuevo: "Se' considerarán AgenclaM carse una' vez alo afio" , 
Noticiooas las empresas de información . nacional En el inctso final de esta letra; .se ha. reempla" 
o ,extranjera qué desarrollen sus actividades en el .. zado la cita; "articulo 5.0 <articulo 6.0) , por esta 
. territorió nacional, que~engan S115 propias Cuen . Otra: "sexto de los fl-rticulos oontenIdos en el ar. 

;. . tes de informaciones Y, distribuyan su' material tfculo 5.0 de la presente ley", ' 
· • ,noticioso en el pals o en.'el extranjero' .En la letra e), inciso primero, 'se ha puesto ce­
. , d) Substitúyense los articulas 4.0, 5.0 Y 6.0, por mas después de las palabras "declararán" y "'res 

lo¡¡¡ sigUientes:.' pedivas";y se lla' redac,tado la parte finald!. 
.: . . "LOs . propietarios de empresas periodisticas v ciando; "E!sta d~claracj,ó~ ~eberá. hacerSe Clentrn 
>,.. . Agencias Notkiosas, que a la vez tengan elcarác de . los tremta dlas subsIgUlentes a aquél en Q~e 

ter de empleados, por d.esempefiar fnnciones pet- 198 interesados cumpla:n e~, las empresas respectl-
manentes dentro de las mismas y que deseen aco- vas seis meses de servICfos . 

I 
gerse a los beneficios de esta ley, pOdrán hacerlo La letra f) se ha' suprimido. 

\ .. declaran!ió la labor permanente que desempeñ~w.. '. J ,a ,disposición que·, contiene esta . letra, ha' sido 
el sueldo que se atribuyen y el capital en giro de contemplada en el artículo 6.0 tr;ansitorio del prO-
la empresa" r yecto, en la forma en qUe mM adelante se expre. 

. "La Caja calificará. la petición y tij ará la can_ sa.... . , 
· tiidad qUe servIrá de base para los descuentos '1 El señor SANTANDR":O.· (Vicepresidente). -

, 
~ -, -

beneticios~' <. Ofrezco la' palabra . 
. ' , "Las· declaraciones que hagan estos imponentes o El seIlOl CAST:Jl;LBLANOÓ.- Pido la palablli., ' 
.' sólo podrán' cambiarse cada año, no permitiéndo. RespeCt(¡ al artículo 6.0, ruego a la HonoraiJle 

• se aumentos supenol"es al 5 por' <liento" . Cámal'aaceptal las modificaciones 'introducidas 
'. ,¡ '~Toda persona que trabaje para una empresa por el Honorable Senado, en atenci(ma que son 
.~ periodística, estará Obligada a imponer, saJvr qu!' moQ.ificaciones de redacción destina.das a evitar 

. ,compruebe su carácter de colaborador ocasional. ,las dudas que Plledan suscitarse en el tuturl,1. 
previa calificación ,.que hará la ComisIÓn a que su 'En cuanto' a la letra n" que el E¡enado ha. su­

'refiere el artículo 5.0 (articulo 6;0), de la presente primido, perq como la' pasó a las disposlciones 
, , ley" . transitorias, ' yo . rogaría a la· Honorable Cámara 

e.) Heemplázanse los incIsos 9.0 Y 10 por ¡<ls' b. que la aprobara-.y que 'se faeultara a' la Mesa pa' 
I guientes: , ., , la que en definitiva. efectúe todas las concordall. 

"Par~ los efectos de regular, los, beneficios ,ti cias de artículos en relación con el' resto del pro· 
,ñnposiciones 'que' les correspondan,. declara¡án 001 vecto. ' 
intermedio de las empresas respectivas las sumad El señor V¡AJ.DEBENITO.:'- ¿QUé dic\: la le-
Que deberán servir de base a este fin. tomando el tIa fJ.1 ..~: ' , 

" '·térDúno 'medio 1nensU&l de las comisiones y suel' El seliol' CASTf:)'.BLÁNCO ........ Poreatas constde. 

.' , 
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raCIones, le ruego a la fionorable Camará qu~ 
a¡;.:¡.¡tt: Itl,¡¡ mu.UUlcaclont:5 mtroducidas pOI el Ho- . 
LL01l>úLe tlenaClo al 8l"tlcUlo 6.0. 
~ .¡;.mor bANTAl'u,>f{$Ut Vicepresidente). -, 

Si le parece a .la. liunorable Camara~ se acep_ 
~¡,.rla·n, lali mOdiflca.clones aJ-' artiCUlO 6.0 en la 

, , . 

f01'II18, propuesta por el Honorable sefior Cast.eL 
, bJanoo. 

El ,¡efior· GAETE. ,¿Me pel'1lute, sefior Pre. 
sidente? ' 

El senor·' SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
¿Su Sefioria <tesea· nacer alguna OOstrvación ano 
tes que. se apruebe~ Las m<>;dificaciones? 

El sefior GAETE.- . Deseo, senor Presidente, 
que el. Honorable sefior Castelblanco deje en 
claro si,el articulo 6,0 del proyecto elubina las 
disposicIones del Decreto-Ley 767, Y que' efec 
t1'vamente se deje establecido que este régimen 

. , '. a.l esta ley. . 
. El senor CASTEJ.HLANCO.E¡ régime t 

slto.rio deslllParece detinitivamrante con :ta' r:,_ 
HOnorable Diputado. '. . . 

, 

.El sefiorGAETE. Quería sólo que' quoo8,ra. ' 
constancia de esta situación.' .porque c\m:ndo es 
::!di

J
. amos eJ.proyecto en la Comisión 4e Tra: 
o, se. Puntualizó que estas '. te 

nian el al~nce que (sefiala Su' Sefiorla. . 
Hice ~ o~ervaclón, sefior Presidente. a fin 

de que en la historia de la ley quede claramente 
establecido el legislador qUiSO hacer. des. 
aparecer. tra.nsitoria,' 

El señ.Qr SAÑTANDRF:U(Vicepresiderit:>. ;.... 
Ofrezco la ' 

Ofrezco la palabra. ' • 
• . Cerrado el debate. 

. SI' le • parece a la Honorable Oá.tnara. se a~Tb 
barian las modificaciones' pe] Honorable Sena' 
do. v se autorizaria a la' Mesa pa.r~ darles la 
redac~i6ncorrespondiente.. . . i 

-Acordado. 
El señor SAÑTANDRF:U (ViéepresidenteL .~ 

En discusión le. modificación al primero de los 
articUlos nuevos qUe. se propone al. Pé 

, 
"En e¡ parrafo n .se ha reC1actado elPnmo. 

ro <le ¡OS art1cUlos que .se propone agregar a., 
contmuación del arUCII 10 'n, en · ... a $igwente. 
form!\.: , 

.. Art.ículo .. , J .as personas que dejen, de se.I 
. imponent~s y. no retiren sus imposi'Clones, con.' 

servarán .sus derechos.. . '. 
"8i liD imponente deja de serlo, se le conce., 

derán los plazos c:;.ue· fije un RwlameIl.toea.~ 
pecial, pa.ra. que .opte a continmu como ¡mp<>_ 
nente voluntario, dentro de un· máxinlllm de 

_ la dl!cima parte del tiempo durante el cual ba\fa­
hecho impóslciones. 

, "Durante estos p~s, el imPonente conserva_ 
rá todos los dereclws I a los beneficlOS. ' 

_ .-i' 
- -"!. ': .. . , 

- ' .. - '. , '( . , 
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"Los imponentes que. dentro de los plazos $ 

que se refieren ,los inctsos anteriores. se re1n.. '. 
corporen' o decidan con tiriuar como voluntario~ 
u obtengan algunos de los ben!!fictos, ,qued~ , 
obligados, ellos. o SUs beneficiarios, de inmedl8..' 
to, a com.pleta:r las imposiciones correspondientes 
a plazos, para lo C'I.1a:le~ Consejo podrA 
conceder los préstamos de reintegro. a que 58'.,c, 

.' .' 

· 
" _c 

refiere el a.rticulo stguiente: '. 
"Si se reincorporaren fuera de los~ re_ , "" .: 

leridos, sólo podrán ejercer el a re_ , ~ 
integro de las imposiciones no satisfechas, dentret, 
del plazo de un afio, oontado 'la. • . . , 
pOración", . ' 

El sefior CASTELBLANCO. PidO la pálabra; 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).'--

Tiene la palabra ,Su Señoría. • , 
El sefior CASTELBLANCO. El Senado ,ha mo­

dificado 18. redacción que la. Cámara di6 al pri­
tnero de 1015 articulas' nuev,?s que se agregan . a). 
P~rafc II; pero la disposiCIón corresPl?ndiente de­
la 'Honorable Cámara es mucho más clara. POli. 
esta circunstancia, me' permito rogar. a la Corpo­
ración acuerde mantener la disposición de la Ho-
norable Cámara.: ~ . 

El señor SILVA CARVALLO. Desearía. pre· 
gUDt!',r al Honor~le Diputado Inf?rmant.e S1 ha;9' 
.; 19una dIferencia' substancial entre ambas~po- , 
sicioneB, .. 

.' 

, 
· , 
• 

- ,,' , 
" , · .. , . 

, 

; '. , , 

'. 

· , 
, , 

· ~ , 

· 
" 

, , 

• rrafo Y, a. continuación del Ofrez. 
co la palabra. 1, • 

El senor CASTELBL~NCO. - No hay ninguna 
, ctiferencla' substancial entre ambas dlsposicione~. 

Honorable Dlputádo. {Las que hay son cuestión da: 
redacción de pequefios detalles. y considero que 
es más ciara y preCisa la de la Honorable Cáma­
ra de Diputados. 

El articulo dé la . dec1a: 
. "Artículo .. , les personas que. dejen de 

· i'mpoIientes y no retiren sUs. imposiCiones con .' , ~ 

serva.rán los. derechos qUe ellas representan en 
· curuquler· tiemPO' en que Se reincorpo:rep 'al ré. 

gimen de la Caja.'. '. . 
En el caso dé que un imponente' deje dE' 

. sérlo. se le concederán plazos para continuar 
acogido como i.mponente volunta.rio. completan. 

· do sus. imposiciones COn los intere..'!es corres. 
pondientes. Estos plazos. serán determtna&os por' 
un reglamento especial. yno podrán 'Ser supe. ' 
Tiores a' la décima parte del total del tiempo 

,como imponente. Durante es~ plazos 
se todos los. derechos a los bene 
fiejos. _ .' 

Los imponentes que se reinCorporen dentro de 
los plazos referi'd,os en el inciso anterior, que. 
da:n obligados de inmed!a.to a completar' las im. 
posiciones no satisfechas, med1ante los préstamos . , . 
de reintegros a Que se refiere el artículo sL 
guiente. Si se relncorporarenfl.!-era. de los plazos 
referidos. sólo ~ ejercer derecho den. 
1'-1:0 del plazo' de lln afio a. contar la . re. 
incorPOlacfón". . ... 

La .mOdific"'eión del dice:. 

, . 

, . 
· '. .." . . -",-" 

, 
. . ¡ . " , ," '. 

" ' • . , ," '. ' ",', • ~' -, - ! ... • 

. :...;_-~.:"j~.~, " ,',1".- .;: .:,;', .', :~_~_-;~_ •• 'd¿~.!:.~'-;_:< '-o 

, 

, 

El séñor SILVA CARVALLO.- Si no hay di­
ferenCia de conceptos, habría que preferir la dis· 
posición del Senado, que tiene el mérito de 'la breo 

. vedad, pues las disposiciones del decreto-ley 76'1' 
son enormemente largas y' muy dificUes de' coor' 
dinar en el texto. , 

El sefior CAS'fI<:J.BLANCO.- Es que, ademts •. 
existe en, la modificación del Honorable Senado 
una (Iisposición que establece que "las' persona&­
qué dejen de bUimponE)ntes y no retiren SUB im· 
posiciones, .. conservarán-.,sus derechos", . 

Resulta un verd,adero absurdo la circunstanC'la, 
de. que UD lIUponente que ha estado haciendo' im· 
poSiciones dúrante un afio y que se retira de la. 
empresa periodística en que trabajaba .. después de 
30, reclame sus' derechos. ¡Esta situación seria ' 
verdadera.mente a,bsurda! . 

Con la redacción de la. Honorable Cámara de, 
Di¡;¡utados esta situación queda eliminada. 

El sefiór SILVA' CARVALLO.- La disposl<'ioll 
del Honorable Senado establece' que los derecho!!­
de los que han dejado lile ser imponentes serán re~ 
gulados por un en cuanto a 108 pla~~ 
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..••. .zOs qUe se les conced.an para opt./lr a continua! estamos perfectamente de acuerdo: lo mismo su· 
" .. como imponentesvoluntllrios.,. cede en cuanto a considerar q~ la' redaccióll. da-

... El señor CASTELBLANCO.- Pero no es. ptlsl· da por la Honorab~e Cámara a este '1ll"tlcu~ee 
/i, ble dejar a un Re~lamento la tarea de que reser· superior a la del l{onorab'e Senado, porque en la 
....... ve eternamente e~os derechos. Tiene CWe haber' t>rimera apareoe má.<! c1arame¡:¡te determinado el 
; un plazo perentorIo.· . . . . régimen de previsión.' . 
. , ..De ahi qUe la· disposición de la Cámara deOl' El sefíor. SANTA'NDREU (Vicepresidente), -' 
'. putadoR establec.e_que los imponentes que no re' Ofrezco la palabra..-, ' 
., tiren SUs imposiciones conservarán ,los derechollEI sefior LABBE.- Tal vez el Honorable Se-

que ellas 'representan, siempre que ellos S,e "rein· nado reglamentó mejor, en forllla m'M clal'a. 
.. ;- corporen" al régimen de la Qaja, es decir. pOn!! .EI señor CAS'l'ELBLANCO.-NO Honorable 
' .. como condicl6n qUe previamente se 'reincorporen .;blega. La prueba está en que el Honorable Se-
: .. El Honorab1e Senado les . cO\lserva SUs derechó~ ./hado proPllso un reglamento especial para la apli-
• '. \ y. no 10sobÍiga' a reincorporarse previamente. . cación de las disposiciones. del art1c1l1o.· 10 cual 
, . En cambio. la, disposición de la Cámara es bien Indlca OUe reglamentó menos. 

clara a este respecto .. Dice: "Las personas que de' El sefior SANTANDREU . <Vicepresidente) _ -
, jen do€' ser imponentes y no retiren SUS iIÍlposicio Ofrezco la palabra.' . 

" nes. conservarán los derechos que ellas represp\1·E1 s~fior LABBE.~ ¡Para qué 
tan en cualquier. tiempo pn Que se reincorporp.n al tanto) 'Honorable colega! ' . 

reg'amentar 

. ' régimen de la Caja,.," . . El' sefior BERMAN. - Pido, la palabra. sefiol' 
-. .' Esta . dis~~icjótJ es .lógica, pues los' benefido,. Pre~idente. . 

de la nreVISl( n se.oto'gan de ácuerdo con la fi01o\ . El sefior SAN~ANDREU' (Vicepresidente). -
.... lida.d de la ley que los establecp. ·TielOe la palabra Su Sefiorla. . . .' ." -

.. . El ~pfior SILVA CARVALLO. - Pero esa' idea . $' sefior BERMAN .. Señor' Presidente nosotr~ 
_. de Jareincorporación e,qtá cnntpnida t,¡tmbién pnestamos de acverdo con la redacc'ón dada' al ar-

. ,._ . el inCif'o .4.0 del artículo que. O)"f)DOne el' Senado ticUlo p6r la. Honorable rámara: porque. 
. De modo quP también el Honorable Senado exf' ponde a lo oue es la .. previBi6n soC'lal v a las dLf'-

'ge reincorporaeión' ." '. posiciones vigentes en 'as DaJa.!, . 
El ¡:PfiOl CASTE;! .BLANCO. - Pero 1(1 haCe ex-o E} Honorabl", Sena<!oseoonia -en el caSo de qUl! 

tensivn incluso !lks ooneficiarins 10 0111' signi!;' una persona sr retire como de 1a Ca-
ca claramente desvirtuar los conreDto~ de la' ley .!a: y, según él. siempre derechoS ... 

• 
Por esto ,¡¡'S disposidones de IR Cámara SOD' muo . Pero· el hecho de que una P.,ersona· se . retIre fle 

. eho más clara~ v no Involucran dereC'ho~ tan am la' Caja :v mant.enga ~ derechos no!" no haber 
'.pUos OUp signifiQue;n simnlemente el no pude!.. retirado sus imposiciones es un abSurdo en pre-
, . ~jerc1tarlos. . v1.sion social. " . 

Pór esto, pido que l~ Cámara acepte la' redac, En camb'o, la Honorable 'Cá~~a.en su . prime! 
e1ón del artÍCulq 'propuesto por la Comisión v que'. tnciso, estableae QUe lll,s pe~onas que dejen de 

.ce' cof'J'esponde realmente a una cosa ya estudiada. ¡,él impon.entlls r¡ no retiren sus impOsicioneS vol· . 
El señor SILVA CARVALLO. - Creo que' los ve:rán Sr d~rutar de sus derechOE< cuando se .re­

funcionarios de la Caja recomendaron la redac- . lUéorporen' al régimen de la Caja. caeo 6ste pro­
.. clóndeJ Se,nado;de modo Que estaría más'da tf'..gldo pórla'Caja .. .Por eso nosotros eStamos de 

, " , 

, acuerdo con la opinión de los técnicos... acuerdo con la redacción de la .Honorable Cá-
., .' , El señol' CASTELBLANCO . - Hoy ha estado mara. 
" .. aqUi don Horacio Miranda, represen(;ante de la 1l:¡ señor GAETE.- . ¡Esto &< lo jUsto! . 
• ' Caja. y ha aceptado la redacci(n de la Cámara El señor SANTA~DREU (VlceplcSldente).-
, El seño:r SANTANDREU fVicePresident.f'\."-. Otrezco la palabra .• 

• 

, '1:'iene la palabra, el Bonorable señor. La'bbé. A' .' Ofrezco 'a palabra. "-
'. -continuac¡ón;el BonoraJbJe señor Vaddebenito. Cerrado el ,debate . 
. '. '. El sefior LA~BE. . En realidad. no veo la di- El;¡ votaciÓID la: modificación del Honorable 

'ferencia que "nota el Honorable señOr Castelblan- &naldo.. .' , 
eo. . Votada económicamente la mod'ffcacj6n dI!' 
·El .ulciso s~undo del artículo del Senado di~~' Honorable SenadO. fué rechazada. por 40 votG!t 
·'Durante. estos plazos, el imponente conservará ('Iqnt~ ~.. t. todoS los derechos a los beneficios" . . El señor .SAN'I'ANDREU (ViCepresldent~:-

i .' " . ,. á .', Rechazad a la modificación de' Honorable senaOo 
Antes se na' drcho que estos plazos ser n d~t.pr"· . En discusión la modificación. al artfcu'o si. 

". minados pdi-. un Reglamento especial' y que no gulenté . 
. pueden ser superiores a la décima parte del tiern' -..,-E'1 a..-tIcuIo a~ la Cantara decia: 
1>0 durante el .cual se haya hecho imposicion.es ~,. . 

: . En el Senado se ha cambiado la colocaciónd;' Artíeulo. " El tmponer.te que haya retira408US . 
tos incisos, pero los conceptos. en cuanto' a lo" be~ lmpu«lclones, tendrá dereeho. a reintegrar'as. cua1 

.. neficios y derechos, y plazos, y. porcentaje . ciOn au'era que sea el tiemPo que haya estado fuera 
.. 1dénticos. .. del régimen de la institución. Este derecho s6' 0 

i ~n la' redacción d~ los dos artículo~ no veo ain . podra. ~jercerlo dentro del. plazo 'de un año a con· 
'. guna.¿Uferencl¡r 'substantiva, '., . . tal desde su reincorporación. mste reint~15t:0 Sll 

Pór esto. no veo ningún argumento pará' rme , hará con un interés del 6 por ciento anua
1 

pu­
.' .. 'puedá sostenerse la mayor ~ficacia de uno u atril . ctiendo la Oaja conceder préstamos oara el pago, 

artkillo. Es simplemente un cambio de redacción . de la suma global' que restt.lte, adeudada. lOS que 
'j Por esto, para mi.. cualquiera de esto", artículos no quedarán i~ujetos a la.slimltaclones dI" monto 
, i da lo' mismo. .' . .. y capacidad f;jada.. por dlch~. lru;tftuclÓll. Estol! 

El sefior CAS'l'H:I,BLANCO. COntestando una préstamos se ~rviráncon dIvidendos mensuale,q 
". ,pregunta del Honorable setioT Silva qarvalIo. eX-' 19uaJes al 5 por ciento· del sueldo' del .empleado, 

.• : >presé que ho había cambios fundamentales BUbs- incluido el interés del 6 por ciento y la amortiza- ,. 
'~1>91aIes' en' este' articulo. Y etn, esto ClÉu que .cl.ón que resulte; pero en ninglÚl CaBO, el pla,ZQ. de 
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SESION 28.1a EXTItAORDINARIA, EN MARTES. 4 DE "ENERO DE 1944' 1285 

lB. extincl&n· total de estas' obligaciones podrá ex­
. ceder de diez afíos; para. lo cual se fijarán divi­
dendOfl mayore~ si fuere necesario. Los servicI~ 
que corresP<lndan a las impos1c1ones que se ente-

. len en está forma, serán considerados para los 
efectos de los beneficios contemplados en la LeV, 
Orgánica de la Caja. desde el momento de la 
concesión del respectivo. préstamo. 

Los actuales· Imponentes. que hubieren retira· 
uo sus imposiciones, podrán acogerse a estas dis· 
posiciones. dentro del p'azo de un año a contai 
desde la fecha de la promUlgación de la presente 
ley." . 
~La modltcaclón' dlce : . 
"En el segundo dt' 1O~· arttcu'os Que se propone 

IlgTegaI a continuación d~ 73. se ha reemp'azado 
la fiase inicial: "El· imponente que haya retirado 
sus imposiciones" por €.sta otra: "El imponente 
'que retire sus impOfliclones". 

El ipciso segundo de este miSmo articUlo ha Sl­

do eliminado: y su materia ha pas'ado a forma! 
parte del articulo 6. o transitorio segup se dirá . 
en su oportunidad." -

El sefior SAN'l'ANDREU (Vtcepresidente). -
'Ofrezcó la palabra. 

El señor CAS'rELBLANCO.- Pido la palabra. 
señor PreSidente. 

aeftor.. SAN""'TANDREU (V1cepres1dentel .. -

Tiene la palabra Su Sefíoría. 
El sefior CAS'1'ELBLANCO.- En el segundo 

de los articulos Que se propone agregar a conti· 
nuación del 73. se ha reemplazado la frase inicial 
"El imponente que haya retirado sus Imposició-. 
nes". por esta otra: '.'El imponente Que retire SUS 
lmposicionf'¡;" . 

La disposición a~reg!'da pOr el Honorab'e Se· 
nado mira únicamf'nte para el futuro y flsl dice: 
"El imponente que retire "U~ Imposic1one~". En­
tendIdo. entonces. a contar de \a v.J.geneia de la 
lE'v. En cam,blo la disposición de la Honorable 
Cámara es mucho mM amplia: habla de las persa 

. na..<; que haya·ti retirado SU,: IDlposiciones. 
• 

Por consigu'ente. ruego a la Honorable Cámara 
acu.erde . insistir en su ~11sposicI6n. En lo que se 
refiere al tDciso 2.0 del mismo articulo ha pasa­
do a formar parte del articulo transitoriO. En 
wnsecuencia, se podría insistir en la primera par­
te y aceptar la segunda. 

El señor. SAN'I'ANDREU (Vicepresldente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco .la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

• 

Si le parece a la Honorab'e Cámara se proce­
dería en la forma indicarla pOr el Honorable se­
ñor C3.<ltelblanco, o se!>.. sell.cordarla insist1r en 
la prÚDera parte v se aceptarla fa segunda. 

Acordadó. . 
En discusión las modificaciones que IDclden en 

el Párrafo III. 
-La disposición de le. Cámara sobre el Párra-

fo IJI decía: .• 
"In. Introdúc€DSe al ,articulo 74 las sigulente~ 

modificaciones: ¡. 

a) Agréganse después de las palabras "seguro 
de vida" estas otras "atención médica". 

b) SUbstitú:\<eIlse los números 1.0 y :Z.O. DOT. 
los siguier. t€s: . 

"1.0 Con el 5 por ciento sobre el total de las 
;' sumas ganadas semanal o mensualmente por el 

imponente, cualquiera que sea sU origen consi_ 
• derando el sueldo vital oouespondiente como IÚ~ 

rua mÚlima para aplicar este descuento. 
Este descuento no podrá ser mayor a la decla-

• 
• 

• 

• 

raciÓll que ter.ga hecha el ,imponente a la' Caja", 
"2.0 Con una subvenciÓll mensual de las em­

presas igual al 5 por ci~nto a que se refiere . !tI 
número. aI).terior" . . . 

c) Agrégase al número 4.0 la· siguiente frase: 
"descuento que p<>dra integrarse en dos cuota! 

. mensuales" .• .' . 
.o) Reemplázase el nÚ1I\ero 5.0 pJr el sigulen·· 

te: . 
. "5. Q Con la primera diferencia mensUal ent1'1l 
la .s~a máxi~flquese h~Ya impuesto con an­
tenondad y hr mayor renta que se oase a gana.r" 

e) Reemplazase· en el nUmero 9.0' la frase; 
"Dentro del plazo de diez afiós". por la siguien­
te: "Dentr0 del plflzo de cinco a~s'·. 

f) Agréganse los siguientes númel'~ nuevo~; 
"16. Con el 5 por ciento de las sumas que per_ 

ciben los colaboradóres. o persona~ que no go_ 
2:.an de. un2 remuneración fijEr en las empresall· 
periOdísticas o agenciaR noticiosas POI sU traba· . 
jo, y con otroS por ciento de. cargo de . estas mis- . 
mas empresas. Estas erogaCIones no dan a las • • 

personas indicadas la calidad . de imponentes 1lJ 
derecho a benefiCio alguno".. .. 

"17, Con un impuesto. adicional del 5 por cien­
to a los espectácUlos dePortivos pagadO!! j de ca­
rácter r rofesiona}" . ( 

"18. Con la suma que deberé; entregarle la Va .. 
ja Autónoma de Amortización, de acuerd'O con 
los términos d~l a:ticulo 12 de la presente ley" 

-Las modif¡(:aClones del senado al Párrafo ID . . 

diceh. . • 

"En el párrafo In se han hecho 1M si.gu1entel1i 
enmielidas : 

En la letra a) se ha reemplazaao h lr~; 
"atención médica"! por "y la atención médica"·, 

En la letra b>, nUmero 1.0, se ha reemplazado 
la palabra "fiJado" por "vigente". 

La iE(tTa c), ha sido suprimida, 
El numero 16. de la letra f) ha 'sido redactado 

como sigue: 
. "Con el 5 POr ciento de las Sum¡;s que percI_ 

ban los colaboradores o personas 'Iue Otl gO"ltb 

de una remuneracIón fija' POI su traPajo en hia 
empresa periodísticas 'Y agencias noticiosas. y ·con 
otro 5 por ciento de cargo de esta~ mismas ... 

• 

etc.". • 

.El N.o 17 ha sido eliminado, , 
El N.O 18 pasa a ser 17, reemplazándose 111 rr~_ 

se: "16s términos del artículu 12". por "10 dispues­
toen el artículo 8. o 

El señor SANTANDREU. (Vicepresidente) .-
Ofrezco la palabra. . 

El. s~f¡or CASTELBLANCO. En el párrato 
¡n. se han introducido modificaciones de forma 
únicamente; la- Honorable' Cámara debe aceptar 
las modifíCaC'Íones que se proponen en las' letra!§ 

.. al y b). La modificación que .se refiere a la c} 
es un error del impreso, porque debe decir letra e) 

El :ior SAN'I'ANDREU (Vicepresidente.-
Oí'rezco la palabra _ • 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 8COl'­

daI:Íai lo propuesto por el Honorablr. sefíor Ca!§' 
telblanco.·' 

El señor SILVA CARVALLO.- O por el Ho-
nórable' Senado. . -

El sefior SAN'rANDREU (Vicepres1dente,. _ .. 
Acordado. . 
. Se acepta la modificadón .' introdUCida pOr el' 

Honorable' Senado' en· la letra 8) . .. 
. . , 

• 

• 
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,Ezt.oodLscusión el artículo siguiente, . de estas labores, tendrán derecho a un abono de 
OfrEl'llCo la palabra. . seis meses por cada año' de seryicios". . 
El reñOl CASTEt.BLANCO.- Pido la palabra, Se ha suprimidú el inciso segundo. ' 

señor Pr€sldente. , En el segundo de los artículos Que' se proP<'~e 
El s~ñor SILVA .cARVALLO. Permitame se. agregar a continuación del 76, se ha intercalado, 

ñor presidente, ¿~ acordó suprimir la letra' e)? . en el inciso primero, la palabra "inevitablemente". 
· .El sefior CAS'I'ELELANCO.- Ese es un error entre las palabras "atmósferas" y "viciadaS"'. 

del impreso; 10 que se acordó supr1mir es la le. El inciso segundo de este articulo pasa' a se! 
tr.a el. artículo indeDendi~TIte. con la Siguiente redacción'. 

-:Llts disposiciones de la Cámara. referentes' al "Artículo ... - Las empresas harán una impo- . 
Párrafo. IV decían: . sición adlci,onaJ del uno por ciento sobre los sueY 

"IV,· InteTcálanse,. a continuac:J,qn del articu. dos de los imponentes que n"!cesariamente deba",. 
lo 711, lOs siguientes articulas nue~: desarrollar . sus 19bures en lal condiclones Indif'a­

. "ArtíCUlo. .. Todos los imponentes de la sec<Jión 
P~riOdistica de"la Caja Nacional' de ~pleados 
Publicas y Periodistas que hayan realizado du-

. rante veinte o m.ás años de servido¡; Un trabajo 
nocturno· entre las 20 y las 6 horas. con duración 
mínima de 6 hora¡¡, tendrán derecho a un abto· 
no de seis J 'eses pO! ,cada año de servicios; 103 
que hayan completado quince o máf años' en es-· 
ta. clase de labores, tendrán qereCho ¡, un abono 
de cuatro meses por año, y los que hayan com­
pleta<jo diez o má.s años en estas ¡njsmas laba­
r:,s, tendrán derecho.a un abono de dos meses por 
ano. 

Si la jornada de trabajo de que habla e! inciS(/ 
primero tuviere una duración. minilüa de cuatro 
horas, los' aqonos serán concedidos sobre 18 base 
de un 50 por ciento de .10 qUe signifiCa para' la 
jornada de seis horas". ' 

Artículo .... Los imponentes que desempeñen la_ . 
bores de In misma duración en atmósferas vicia-, 
das p?r emanaciones gaseC\'las tóxicas. tendn1n 

· lo;; mIsmos derechos que 1:¡¡.s persona~ a que se 
refiere el articulo anterior. 

Las empres. s . harán una imposiCIón adicional 
del ur." ~... dento por loo' imponentE'~ que des­
arrollen labores' en. las condiciones Rnteriormen­
te indicadas". '.-

"A,rtí •• , '. . C, ..... Ol.. • Los aobonosa que se refieren los 
artículos' anteriores se . considerarán también a' 

· virtud de trabajOS realizados desde el 15 de jU­
lio de 1925, sin perjuicio de que se computen los 
l'" os . c'fectivamente servido& antes .:E: la fecha 
mencLnada, . cualquiera que sea su ·número. . 
. Los. imponentes. actualmente en serviCio ,3n­
drán derecho a los abonos de tiempo a que se 

cas err loo dos arUculos antcr1ores" . 
El tercero de 10& artículos que se propone ",-gre 

gar a. continuación jr)l 76. ha pas~do a ser gr­
,ticulo 7. o transitoriÓ. en la forma que más ade, 
[ante' se eXD'resará: consultándose. en cambio. <>1 
siguient.e artfculo nuevo: 

"Artículo ... - Dentro dE' los 30 d1as siguientes 
u la promulgación dp la prpsente lev.· el 'Prp¡;!­
dentp de la ReuúblicR dictará, R· nroDu~sta del 
consejo dp la Caja. Nacional de Emplen(jo~ pú· 
b:jcOo '7 pprioQ.!'stas. un reglamento tlue e~t.aI'W 7: 

el< la.<; norma~ (1UE' rpP.:tr~·l parR IR l'.n!i('~cfñn rlP. 

ln~ tres artIculo .• anteriore3 LoR medios de Drueba 
v' de control Que servlr(m Dara acrpdit.a.r la,; ,.Ir 

~un~tanr1a~ v reouisito~ I'xigido.o en los ml.smo~ 
R,rtícuIO!'l. serán determinados en el reglam.'~nto. 
op. tal modo Que pueda ceTtificarse. por tQ.en­
t1ficación perso1'!aL el hec.·:lO de haberse efect.ufl­
do trabajos nocturnos o en g,tmósferas vIciadab 
por substancias tóxicas.". 

El sefiOJ," SANTANDR~U' (Vicepresidente). -
• 

En discusión, 
Ofrezoo la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO. En el' párrafo-

IV, el Honorable Senad(. intrOdujo dos modif1ea­
c10nes:éambió el inciso 1.0 y suprimió el 1nc180 
2 o. Yo propongo a la Honorable Cámara que 
t!() acepte ninguna de las dos, porque, preclsamen . 
k. ellas varían substancialm.ente el espíritu flue 
tuvo la Honorable Cámara tal aprobarlo. 
. El señor SILVA CARVALLO.- ¿En qu~ ",1 

tlc:ulo? . ,. 
El señor CASTELELANCO.- En el art!cntú· 

l. () del párrafo IV . 
(Vicepresidentel '-El señor S'ANTANDRED 

Ofrezr:o . ~a palabra . 
El señor BERMAN. - .~do·. la palabra, sef'l.o:r 

P!'esiden te . 

. refi or~ el ~ciso anterior, siempre que los sean 
acredItados dentro del plazo de un Me a ~ontar 
c;:.sde la fecha de la promu~gací6n dto la presente 
l~y, y los que.se reincorporen en el 1uturo . goza- . El señor SANTANDRBU !Vicepresldentel 

ra •.. de este m1SIIlo' derecho siempre 'u, los acre- 'r:ene la palabra Su Sefiorla. ' 

, 

diten dentrodéJ plazo de un año a ~onta! desde' . El sefíor BERM'AN .--- En realidad, a este ar-
Ia fecha de su reincorporación". tlCulo~el Honorahlp Senado le ha lntroqucido al· 

-La' modificación del Senado dice: gunas modl.flcaclorlf'S que no solamentf' "lteT!u~' 
En el· párrafo IV se han hecho las siguientes ia redacción sino totalmente el esplritú de !f\?c 

mOdificaciones:- di~l)osicio!1f's del" C:}.rnnr~·, . 
En, el primero de los articulos que se propone Así es que, seño~ Presidente, coincido con eJ·. 

agregar .a continuación del 76, se ha cambiado la Honorable señó¡ Castdblanco en el sentido rte 
l'€dacc!ón diciendo: . . que se mantengan todu< lo~ artlculos del proy~d.(,. 

"Artículo. .. Todo imponó:nte de la Sección 
.Periodística de la .Caja N!tciona'l de' Empleados Pú­
blicos y Periodistas que haya realjzado inevitable· 

e 

. mente, . durante dleZ u. mM dñu~ de serviCios, un 
trabajo nocturno €nTe las 20 y las 6 horas,.tendrá 
derecho a un abono de dos meses por ailO; lOS ,,"uc 
hayan completado J5 o más años en esta clase de • 

labores, tendrá.n derecho a un abono de 4 mese~ 
• 

, por año; y los que hayan realiza(j(J 20 o más año:, 
• 

'. 
• 

QDe figuran en la pág¡na 5 del informe., Que. ·.,,"té 
• • SIr, numero ... 
El señor ATIENZA. - - ¿Están sin número, Ho· 

• 

norable Diputado? 
• 

El señor BERMAN .-- Además. señor Presidell-
te, creo que debe rethálse del segundo de estos. 

,artkulos 111. palabra 'inevitablemente" que se pro­
pone imercalar ent.reJa,s palabras "atmósferas" 
y "viciadas"... . .' 

• 

, 

• 

\ 

• 
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o El sefior SILVA CARVALLO,- Pido la paja· 

bra, sefior Prestdellte. 
El sefior BERMaN.- ". qUe no sabemos ':"'n 

. {Jué objeto se ha Intercalado en este articulo . 
El sefior SILVA CARV A.J..i,O - Pido la palab¡!1. 
El sefior BERMAN.- .', y que quIzá tenga 

1$. Intención de anu1ar tJtalmente los benefiCIo" 
.que conceden. 

El sefior ATIENZl\.. - 1 Alguna Intenciór. dE'be 
tener! ' 

El señor SANTANDREU tV1cepresldentE'I,.­
',.¿Ha term!na,do el Honorabh sefior Berrnan '! 

El . sefior BERMAN. '" Si. señm Presidpnt ... 
El señor SANTANDREu IVicp"resld€nte I -

Tiene la palabra el Honorable sefior Silva Onr­
vallo, 

El señor SILVA CARVALl,O,- La pal?br!l 
, ~'lnevit ablemente" . , . 

El señor A'rIENZ '\,.- Adverbio dI' modol 
El sefior, SILVA CARVALLO.- ' .. no SI' 113 

intercalado nara' burlar la disTIosi<'VIl1 de r"~t.e 
ltrUculc. HonoT:Jble DIDuta<1(, , ,E,- clnro !".1 <"'11-

,tido y elpropósitooue' tie!.... la agTep,'9.c!tíT' (JI, 

esta palabra., porque .. dI' !1cuerdo con lo~ mpt.Nh~ 
moderno-s de' "aneamiento y de higiene, in0us­
trial es Doslbll> hflcpr instalaclcinE'S par~ pll'~\na' 

• 

la!' emanaciOD"" t6x~~$ y los gases rlflñinos ~I l·~. 
-salud; de manera que ~ el' el ob.\l'to dI' lP. 
1ntercalflc1ón ele ll!. ps.labra "lnevitRblpmentf'" er.' 
este articulo, t'orqup ".'en p'H'dp Ru~eder OllP I1,D 

taller o una' emprel'a perier'lstlcl!.. por lenloH'" o 
por cualouiera otra causa. no cumnlA con IR~ ~\s­
poslcionps del Código del Trabajo y no hA,ga nada 
por. eliminar las condicione'!! Insalubres del t.raba­
jo ... 

El sefior BERMAN. ¡. y . qué CUlPA poorlan 
tener los obreros de ello? &in embargo, sise in­
tercal!!; esta palabrlt "!nevltablemente" en esta 
disposkión, va q, remltar q'Je si no se han cum-

• 

, 

• 

• 

, 

• 

, . 
, 

, • 

, 

, 

.olido en una empresa las disposiciones sobre hi­
giene industrial, no se les ya a pagar elbeneficlO 
c:ue consagra este articulo ... 

El sefior SILVA CARVALLO.- Pero es' que 
hay un conjunto de dispoSiciones sobre hJ.gtene 
industrial, Honorable Diputado; que deben·:..el 
aplicadas ... ' 

El sefior Be:RMAN. SI nI) se aplican, no es 
culpa de los tipógrafos y, sin embargo, COn ello 
S~ perjudlca a los obreros' y no a la empresa Y 
como aqUf se trata de, obreros que son imponen­
tes, de un capital humano. It éste capital humano 
hay PUf> ~avorecerlo en lad en que 
trabaja ... 

El set'lor SILVA' CARVALLO.- No es. esa la 
Idea. Honorable Diputl;tdo, no hay e.qul confUeto 
r:ntre patrones y obrerl?~. La materia se rene~ 
!:tI abono de lJ\ús de ilervl.c1os a ese perrona): 
de manera que si se e*ltan, estas emanaciones . , 

tÚx1cB.II y se ha.ce trabalar a lo/, obreros en con­
dlciones normales rro habr1a ninguna razón para 
dar preferencia a cierto grupo de imponentes B 

costa . de los otros.' , 

El sefl.or BERMAN. Prácticamente, es imposi· ' 
ble sanear enteramente la atmósfera de una im­
prenta, Honorable Diput.ado, y estas emanaciones 
son Inevitables. 

• 

El sefior SILVA CARVALLO.- Todo lo con-
trarto: son eVítable3. Bu Sefioria sabe que en 
algunas fábrtcás se han Instalado a.paratos que 
las elhnlnan.,. 

El sefior SAN'I'ANDREU 
Ha llegado la hora. 

(Vicepresidente. ) 

Se levanta la sesiOn. 
-"Se levantó la sesión a las 16 

• 
ENRIQUE DARROUl' P., 

Jefe de la Redacción, 
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